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EL PETRÓLEO EN ESPAÑA.

vincias de Luzon, pues que ar-

1 LA CRISIS OBRERA EN BÉLGICA.
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Los telegramas anuncian que van domi
nándose los desórdenes en Bélgica, resul
tado de ir reconociendo los obreros, aunque 
ya algo tarde, que la destrucción de las

pues la Constitución belga exige que el 
estado de sitio sea decretado por las Cá
maras, pero nunca por el poder ejecutivo.

instrucciones y reglas.

IslTs á partir del 1.» de jumo proc- 
simo apareciendo unas y otras com- 
prTndidás en decreto Superior de fe- 
cha 19 del corriente. ,

Como tales prescripciones, entranan 
un interés directo y general, y tene
mos también empeñado un compro
miso con nuestros abonados, de ocu
parnos de ellas, de un modo especial, 
vamos á intentar hoy dejar satisfecha 
nuestra deuda, en cuanto nos sea po

o 
o 
o 
o

sible. .
Hállase expresamente prevenido en 

la disposición primera del decreto Su
perior ya citado, que principien á fun
cionar las Administraciones deposi
tarías, creadas por el artículo 16 del 
Real decreto de 6 de marzo último, 
en la fecha citada de 1.® de junio, 
cesando por tanto los actuales Ad
ministradores de Hacienda pública; 
dispónese también, queden estable
cidas desde igual fecha las Subdele
gaciones que se crean en Abra, Ba- 
labac. Batanes, Galamianes, Cagayan, 
Camarines Norte, Davao, llocos Nor
te, Isabela ele Basilan, Isabela de 
Luzon, Lepanto, Masbate, Mindoro, 
Morong, Nueva Vizcaya, Paragua, 
Romblon y Union, poniéndose á su 
frente los oficiales expresamente nom
brados para esas dependencias: se pre
viene que desde igual fecha, la s ofici
nas de contabilidad no liquiden ni abo
nen, derechos ni obvenciones de nin
guna especie, á favor de los Alcaldes 
mayores suprimidos. Gobernadores ci
viles ó político-militares. Administra
dor central de Loterías, y Adminis
tradores ó Subdelegados de Hacienda 
pública, y que los derechos j udiciales 
que venían percibiendo los referidos Al
caldes mayores, ingresen en el Tesoro 
público en la forma de sellos judiciales; 
disponen igualmente que las oficinas 
provinciales de Hacienda, con sus ca
jas respectivas, se instalen desde luego 
en las Gasas-gobiernos, con entera se
paración de las demás dependencias 
que en ellas existan ó deban de exis
tir, y que así mismo, los Subdelegados 
locales de Albay, Bataan, Batangas, Bu- 
lacan, Gamarines Sur, Gamarines Norte, 
Gagayan, Laguna, Mindoro, NuevaEci- 
ja, Nueva Vizcaya, Pangasinan, Pam- 
panga, llocos Sur, llocos Norte, Isabela, 
Payabas y Zambales, hagan también 
entrega de sus cajas y oficinas respec
tivas, á los funcionarios nuevamente 
nombrados. (Administradores deposi
tarios y Subdelegados de Hacienda.)

Debe permanecer á cargo de los jefes 
civiles de las provincias y P. M. de 
las mismas ó de los distritos y Go- 
mandancias, la cobranza de las Gé- 
dulas personales del segundo grupo 
de las de 9.’ clase, pero sin derecho al
guno á retribución especial por pre
mio de ella; y así mismo se previene, 
que en las provincias de Manila y Ga-

Tan pronto como el pesado vehículo em- 
rodar en la dirección que le ha- 

que solo entónces 
oorapletaraente segura, re

conquisto una gran libertad de espíritu 
’^^conocimiento. Logio las manos de nuestro héroe v en 

rato de llevarlas á sus iáÚos
Rafael no lo consintió; pero en camtiin tomo una de las manos^deáa jóv“n v 

deposito en ella un respetuoso Lso
Úcieron CbptÍl ¿II •

T-, J r <• " -, pronto queyo había sido victima de un engaño?. 
le preguntó. ¿Cómo habéis podido se su i? 
mis huellas? ¿Cómo habéis adivinado el 
sitio en que estaba encerrada? ¿Cómo ha
béis hecho nflrft noder llegar hasta iSW 

dónde Habéis' sacado Ja fuerza j el
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valor necesarios para afrontar una em
presa tan peligrosa y terminarla con tanta 
felicidad?.*.

A esta última pregunta, Rafael no res
pondió más que con un suspiro*

La jó ven insistió, y entónces Rafael 
murmuró, pero de un modo impercep
tible:

—El valor y la fuerza los he tenido 
porque os amo.

Nosotros no sabemos si Emilia oyó esta 
respuesta. Pero, sin las tinieblas, se hu
biera visto colorearse sus mejillas, y sin 
el ruido monótono del carruaje, se hu
bieran oido los latidos de su corazón. 
Desde aquel momento no volvieron á 
pronunciar una palabra.

El coche se detuvo por fin.
Rafael, que había querido dejar á Emi

lia disfrutar en paz de su alegría, no le 
había dicho que su padre estaba enfermo, 
creyendo además que, al ver el enfermo 
á su hija, la curación sería más rápida. 
Pero, al bajar del carruaje, fué preciso 
decírselo, pues le llamó la atención el 
ver que su padre no salía á su encuentro.

Tan pronto como tuvo conocimiento de 
la triste noticia, corrió á la cabecera del 
enfermo. La presencia de Emilia determinó 
en Isidoro una crisis saludable. La fiebre 
cedió, como arrebatada por el poder de 
un genio benéfico; la fiebre, que dos mé
dicos habían declarado mortal, ó por lo 
ménos muy peligrosa^ desapareció durante- 
la noche.

Al siguiente dia, Potará, algo débil, pero

vite y las demás del Archipiélago no 
reformadas, continuará subsistente la 
misma organización que hoy tienen, 
rigiéndose en los servicios económicos 
por el Real decreto de 13 de enero de 
1866, decreto Supremo de 24 de di
ciembre de 1874 y demás disposiciones 
complementarias de los mismos.

En verdad esta última prescripción, 
no es aplicable sinó á Manila y Cavite, 
estando por demás según parece, la ex
tension que se le dá, á las otras pro
vincias no reformadas, por que, ¿cuá
les son éstas?

La creación de las Administraciones 
depositarías y de las Subdelegaciones 
de Hacienda, alcanza á todas las pro-

lac, única que no se menciona, creemos 
tiene hace tiempo en funciones una 
intervención de Hacienda y ella de
berá por tanto hacerse cargo desde 
1.® de junio de la Subdelegacion, con
forme, por punto general se preceptúa 
en el artículo 2.“ del Superior decreto de 
19 del corriente, que ya hemos citado.

Quiso ceñirse, rigorosamente, sin 
duda alguna, la Intendencia general, 
al Real decreto de ¿6 de febrero úl
timo, en las disposiciones que com
prende el Superior de 19 de mayo, pero 
sin embargo llamaremos la atención 
sobre algunos particulares, como el 
de que las Administraciones deposita
rías se instalen en las Casas-gobiernos, 
lo cual viene á privar de casa-habita- 
cion á los Administradores y á dejar 
por consiguiente, por tal causa, huér
fana la vigilancia inmediata de los cau
dales públicos por el principal respon
sable de su custodia, siendo eso con
trario á instrucciones que vinieron ob
servándose hasta aquí con rigor, y que 
fueron origen de la concesión de casa 
que se hizo en favor de los Adminis
tradores de Hacienda, y de la previ
sion que las instrucciones de agosto 
de Í8o9, hacen á los interventores de 
instalarse en tales casos, cuando el 
Administrador no pernocte en ella; y 
también nos parece, lo es, el dejar 
subsistentes á un mismo tiempo, dos 
organizaciones diferentes para la ges
tion de Hacienda; la una, el mayor nú
mero de las provincias de Luzon con
forme al Real decreto de 26 de febrero 
último, y la otra la que se manda apli
car á las provincias de Manila y Ca
vite, que vienen á ser las mismas que 
se reconocen subsistentes en Visayas 
y Mindanao.

En nuestro entender, nada justifica 
esas radicales diferencias, ni vemos 
tampoco, puedan ser ellas beneficiosas 
en la gestion de la Hacienda pública, 
teniéndolas, por el contrario, por muy 
perjudiciales y entorpecedoras de la 
buena y fácil marcha de la Adminis
tración.

Así vendrá, estamos de ello seguro, 
á patentizarlo el tiempo, antes de poco, 
y sería sensible que préviamente, no 
se procurase evitar todo entorpeci
miento y retraso en el servicio público.

Continuaremos en otro artículo nues
tra tarea. 

fábricas, talleres y minas, en las que, mal 
que bien tenían cifrada su subsistencia, no 
tiene ni podía tener otra consecuencia que 
la de sumirlos en la más completa miseria. 
Menos mal, si esto puede servirles de lección 
para no volver á dejarse alucinar por gen
tes aviesas que no se proponen otro fin que 
la ruina total de los fundamentos sociales, 
sin reparar en los medios.

Apropósito de la crisis obrera en Bélgica, 
ha publicado Mr. Fourcaud en el Gaulois 
un artículo en que explica en parte la causa 
de la crisis y la manera con que se ha 
ido propagando ese terrible movimiento que 
tantos males ha ocasionado á aquel país. 
En sentir de Mr. Fourcaud, lo que ha cau
sado en gran parte la crisis actual es la 
prosperidad verdaderamente increíble de que 
las minas de carbon y en general la in
dustria belga gozó entre 1870 y 1875. Ja
más se vió en parte alguna tanta abundan
cia de dinero. El obrero de la cuenca de 
Lieja contrajo hábitos en relación con sus 
beneficios, dió libre curso á su pasión por 
las riñas de gallos y otras diversiones, y 
gastaba su dinero tan fácilmente como lo 
ganaba.

Pero de pronto cambiaron las cosas: á los 
años de abundancia sucedieron los años es
tériles señalados por violentos sufrimientos. 
La oferta excedió en mucho á la demanda, 
y la concurrencia disminuyó, y luego su
primió los grandes beneficios. Fué preciso, 
por lo tanto, reducir los placeres.

Cuando las compañías ven mermarse su 
capital, es mala ocasión para que los obre
ros pidan aumento de paga; pero la pena 
que les cuesta vivir va sin cesar en aumento. 
Un juez de instrucción que ha tenido que 
tomar declaración á los huelguistas arres
tados, decía apropósito de esto: «Muchos 
de ellos me dan compasión. Es difícil sor
prender á los agitadores; pero el rebaño se 
compone de ilusos dominados por una mi
seria horrible y por el miedo,» En efecto, 
las bandas ensanchan constantemente la 
huelga por medio de la intimidación. La 
miseria y la cobardía hacen los cómplices 
y los criminales, y el mal crece de hcra 
en hora.

El objeto de la huelga es imponer á las 
compañías sacrificios que no se hallan en 
estado de hacer. Los obreros se figuran que 
vendrán á resolverse todas las difiicultades, 
extendiendo á toda la region la suspension 
del trabajo, y de ahí el sistema del terror, 
organizado por los agitadores ocultos. Se con
voca á los huelguistas; éstos beben aguar
diente, se calientan la cabeza y hablan como 
exaltados. Se principia, como en los alre
dedores de Lieja, deteniendo á los transeun
tes para procurarse un poco de dinero: luego 
los huelguistas se agrupan y van á hacer 
cerrar por fuerza las fábricas y las minas 
de carbon que las rodean. Una banda, por 
ejemplo, invade las oficinas de una mina: 
«Si no hacéis que suban todos los obreros—' 
dicen los delegados al director—vamos á des
truir el ventilador, á pegar fuego á la mina 
y á saquearlo todo.»

El director ve á esos foragidos muy re
sueltos á llevar á cabo su amenaza. No hay 
resistencia posible. Es preciso, ante todo, 
salvar la vida á los obreros, y los ingenie
ros, por pura humanidad, dan la órden de 
evacuar las galerías. Despues que han su
bido los trabajadores, se les intima que se 
unan á los huelguistas, lo cual hacen casi 
siempre.

Otras veces, como en las cercanías de 
Qharleroi, el saqueo es de improviso y sin 
remedio. Fábricas y edificios, todo, todo se 
quema, todo se destruye. Para alejar la mi
seria de lo presente, se acumulan ruinas, 
de las que no pueden salir sino miserias 
todavía más horribles para el porvenir. Las 
bandas marchan armadas de palos y her
ramientas, y el personal, de casi todas las 
fábricas, atemorizado de antemano, abandona 
sus talleres al acercarse aquellas. Por todas, 
partes reina el terror.

Mr. Fourcaud termina preguntándose que 
va á pasar y que giro tomará finalmente la 
insurrección.

«No lo sé—se contesta;—pero tenemos

que la brutalidad popular se ha desencade
nado y que toda una nación tiembla. Habrá 
catástrofes de todo género: Bélgica no se 
repondrá de tales golpes sino á fuerza de 
energía, de patriotismo y de paciencia. 
Aprenda que jamás se enseña la moral al 
pueblo con manuales demagógicos; renuncie 
á la política de las manifestaciones y deje 
de ir tras la peligrosa quimera del sufragio 
universal.»

Bien hablado.

El Gobierno del Rey de Bélgica, por 
m®dio de su Presidente Mr. Baernaert, 
ha hecho el 31 del pasado una declaración 
ministerial sobre los desórdenes provocados 
por los socialistas.

El origen del conflicto aparece en ella 
promovido por las excitaciones hechas á 
los trabajadores de las minas de carbon, 
que participaban de la situación crítica que 
es común á toda Europa. La reclamación 
de los obreros, que se quejan de la insu
ficiencia de los salarios y piden reducción 
de horas de trabajo, la considera Mr, Baer
naert digna de interés; pero no es ella el 
resultado inevitable de una situación ex
cepcionalmente difícil y cuya duración so
brepuja todas las previsiones.

Tratándose de la industria carbonera, el 
señor Baernaert acusa los siguientes datos: 
«Desde 1876 á 1884, dice, la mitad de las 
minas de carbon han dado un déficit de 
73.471,000 francos. La otra mitad ha dado 
de beneficios cerca de 92.875,000 francos. 
Queda, pues, de excedente, durante ocho 
años, 20 millones como renumeracion del 
enorme capital empleado.

En 1884, el salario medio se rebajó, de 
tres francos 35 céntimos, á tres francos y 
cinco céntimos, salario medio del jornal de 
los hombres, mujeres y niños. Mas el pre
cio de venta, que era de 10 francos y 17 
céntimos, ha descendido á nueve francos 
y 53 céntimos la tonelada. De aquí resultan 
64 céntimos de reducción, de los cuales el 
salario no ha sufrido más que la mitad, 
cuando por otra parte. El producto de las 
minas se distribuye del modo siguiente: 
obreros, 56,7 por 100, capital, 1,2 por 100; 
gastos, 32,1 por 100. Si se hubiera distri
buido á los obreros toda la parte del ca
pital, y éste, por consiguiente, se hubiera 
empleado gratuitamente, resultaría 20 fran
cos de aumento para cada obrero, ó sea 
siete céntimos de más por cada dia de 
trabajo.

Jus'iificada después la acción oficial ejercida 
en Lieja, Fleurus, Ransart y Charleroi por 
el ejército y las autoridades, tributa los 
mayores elogios al celo desplegado por todos, 
y termina manifestando que en el centro, 
en la Borinege y en la comarca de Tournay 
no existen más que huelgas locales, que 
apesar de todas las excitaciones, han per
manecido hasta aquí generalmente pacíficas.

Por último, espera que todos los obreros 
volverán en razón y comprenderán que en 
las circunstancias actuales, sobre todo, la 
huelga tiene que empeorar una situación 
digna ella ya por sí de compasión.

Las últimas noticias telegráficas de Bru
selas dicen que en Marchenne (?) y Fleurus 
recrudece la agitación y que las autoridades 
de aquellos puntos piden refuerzos de tropa. 
Mas de Charleroi las noticias son tan satis
factorias como ayer, y los 5.000 trabajadores 
declarados en huelga que vagaban por las 
inmediaciones no manifestaban actitud agre
siva.

También el Gobierno belga, en recti- 
fiícacion de lo que han dicho estos dias 
el telégrafo y las correspondencias, ha hecho 
constar que es falso que se haya impedido 
la circulación del diario socialista Le Peuple, 
pues la Constitución grantiza la libertad 
de la prensa, aun durante el estado de 
sitio; que es del mismo modo falso que 
se haya impedido ninguna reunion, pues 
el poder no puede prohibir en Bélgica mee
ting alguno que se efectúe en un sitio 
cerrado y bajo techo y que también es falso 
que se haya declarado el estado de sitio,

—No; sentaos aquí, á mí lado...
Rafael obedeció.
—Mi querido Luis—continuó el fabri

cante,—ya rae conocéis, y sabéis que nunca 
digo raás que lo quejpienso;

—Lo sé—respondió Rafael, adivinando, 
ó poco ménos, lo que Isidoro quería decir.

—Habréis comprendido—continuó Re
tard—que siento por vos una afección casi 
paternal...

—Sí señor; es verdad.
—Creo que correspondéis á mi cariño.
—¡Ah!—exclamó vivamente Rafael;—me 

alegro de que no lo dudéis.
—Creo también—continuó el fabricante 

con una sonrisa,—creo también que de* 
searíais que esta afección se estrechase aún 
más entre nosotros.

—Sería mi deseo más ardiente.
—¿Amáis á Emilia?
—Con toda el alma.
—¿Ella también os ama?
—Creo que si...
—Y yo estoy seguro. Le habéis salvado 

más que la vida... le habéis salvado el 
honor... no hay que hablar más... ¿la 
queréis por esposa?...

—¡Cómo!—murmuró el jóven, abrumado 
por su inmensa alegría;—¿consentiréis?.., 
“Sí.
—¡Vos, tan rico!...
—¡Qué importa! estoy convencido de 

que la haréis feliz... los escudos no cons
tituyen la felicidad... además, ella tiene 
bastante para los dos...

—¡Es un sueño!...—respondió Rafael,-* 
iDios Alio! jDios mío! ¡es un sueñoí.i.

M. Theophile Foucault, á quien hemos 
tenido el gusto de estrechar la mano, nos 
ha favorecido con el siguiente artículo, que 
nos apresuramos á insertar en nuestras co
lumnas, ya por referirse á España, cuanto 
por ser de persona tan competente en la 
materia.

Dice así:
«No ha mucho que los Estados que for

man la antigua Europa gozaban comercio 
próspero. La exportación era uno de los po
derosos manantiales de riqueza; pero á me
dida que ha ido progresando la industria, 
y por consecuencia se han hecho más fá
ciles los transportes, los países de Ultramar 
se han resentido de este adelanto general 
y aprovechándose del mismo, las colonias 
llegaron á satisfacerse muchas de sus necesi
dades. De ahí el descenso en las demandas 
de fuera, y por consiguiente, la disminución 
en las cifras de su importación.

Las naciones de Europa, siguiendo el mismo 
movimiento, se hacen actualmente una seria 
competencia, tan seria, que ya presenta pro
porciones ruinosas. Todas las naciones ele
van los derechos de sus aduanas; todos 
piensan en sus respectivos productos na
cionales; todos temen esta concurrencia, y 
las bellas teorías del libre-cambio desapa
recen ante la inflexible verdad de las ci
fras.

En este estado, es lógico que cada na
ción dirija sus esfuerzos hacia la explota
ción de su riqueza indígena, á fin de lle
nar sus necesidades y detener la importación 
extranjera.

Con un fin de utilidad general, no deja 
de tener importancia atraer la atención hacia 
ciertas producciones y algunos ramos de 
comercio poco conocidos, así como excitar 
una noble emulación, cuyo resultado sería 
enriquecer algunas comarcas, que parecen 
ignorar todavía los valores naturales que po
seen y sólo espérase que fuerzas inteligentes 
los evidencien.

En primera línea de estas regiones, cu" 
yas riquezas naturales se hallan incomple
tamente explotadas, está España. Este her
moso país, notable por su situación geográ
fica, habitada por una raza nerviosa é 
inteligente, además de un clima precioso, 
posee un terreno tan fértil en su superficie, 
como pródigo en su profundidad en riquezas 
minerales.

En efecto, bajo el punto de vista geo
lógico, España en su mayor extension está 
formada por terrenos de" transición, y en 
esta clase de suelo se encuentran general
mente los más numerosos y más impor
tantes yacimientos metalíferos; de ahí que 
la lista de las minas en explotación ó que 
solo esperan brazos y capitales para hallarse 
en actividad ya es muy larga, y sin nom
brarlas todas, basta recordar los plomos de 
Adra y Almería, de Huelva, etc.; los pilones 
argentíferos de sierra Almagrera, de la sierra 
de Guadalajarra; los de cobre de Riotinto, 
Guadalcanal, Linares, sierra de Los Santos; 
la mina de Almadén, que posee el yaci
miento de mercurio más precioso del mundo. 
En Riopar se extrae el zinc, en Marbella, Gui
púzcoa y Pedroso el hierro, en Bélmez la 
hulla.

Estas riquezas mineras no son las únicas; 
hay, además, en España cierto número de 
formaciones bituminosas, y precisamente so
bre éstas deseo llamar la atención, porque 
pueden presentar nuevos manantiales á la 
industria y su explotación podría librarnos 
del país del petróleo en América, que es 
una imposición á todas las naciones, á pesar 
de la competencia que debieran hacerle los 
petróleos indígenas; pero éstos son todavía 
desconocidos, se ignora su existencia, los 
medios de recogerlos y su purificación; de 
consiguiente, la rutina triunfa y el extran
jero se aprovecha de ella.
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—Miéntras tanto—replicó Héctor,—éneo* 

mendad vuestra alma á Dios, si tenéis 
un alma y creeis en Dios, y defendeos, 
si podéis.

Al decir esto lanzó un golpe terrible 
á Rafael, que lo paró con agilidad pro
digiosa. A su vez este último respondió 
y la punta de su espada tocó el brazo 
de Héctor y desgarró ligeramente las 
carnes.

La sangre empezó á correr. Emilia 
ocultó la cabeza entre sus manos y se 
echó á llorar.

El marqués estaba estupefacto, pues, 
donde había creído hallar un novicio 
inexperimentado, encontró un adversario 
cuya fuerza era, por lo ménos, igual á la 
suya. No podía creerlo. El marqués se sintió 
ofendido.

La lucha se empeñó con creciente 
energía; pero toda la ventaja estaba del lado 
de Rafael, cuya sangre fría contrastaba 
con la impetuosa ofuscación del marqués. 

Lo que nuestro héroe había previsto 
sucedió. A los tres minutos, su espada 
atravesaba al marqués de parte á parte. 
El arma de éste se escapó de sus manos; 
cayó primero de rodillas y despues de es
paldas, dando con la caneza en el suelo. 
Pero no perdió el conocimiento. Aun que
daba en su alma un lugar para los sen
timientos generosos: los instintos de leal
tad y de honor no habían muerto en él; 
así es que, sosteniéndose sobre el codo, 
murmuró con voz débil:

Reconozco mi falta... y me arrepien* 
toL,/ pido perdón á esta señorita... y |
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Btisquese, trabájese y se encontrará pe
tróleo en España: lie aquí algunas indica
ciones que pueden servir de guía.

Cerca de Vitoria, en Maestu, hay un cú
mulo extraordinario de rocas impregnadas 
de betún; he comprobado su riqueza, que es 
de 12 á 18 por 100.

Hay Igualmente arenas petrolíferas en la 
provincia de Soria y en los alrededores de 
Sigüenza; también gres impregnados de be
tún en Peñacerrada.

En fin, eflorescencias superficiales (affleu
re mens t) de petróleo no lejos de Búrgos y 
en el sudoeste de Andalucía.

En los terrenos terciarios, donde quiera 
que haya lignitos como en Villamartin, en 
los alrededores de los depósitos de sal gem
ma, en Gerona, por ejemplo, deberían ha
cerse investigaciones, que no dejarían de 
dar resultado favorable.

Las eflorescencias bituminosas se presentan 
en la superficie del suelo bajo dos formas 
principales:

1 .® Expulsadas opuestas de manifiesto por 
filtraciones de agua, siempre saladas y con 
frecuencia sulfurosas.

2 .* Solas y sin aguas.
En el primer caso este betún fluido es 

el petróleo; en el segundo, es el asfalto, 
si está seco, ó en fin, el betún, si es 
blando y glutinoso.

En este estado la fluidez natural de la 
sustancia no es tan grande que pueda ser 
arrastrado por las aguas; permanece en su 
sitio impregnando el suelo de una capa más 
o menos profunda. En todo caso, la pre
sencia de estas materias, sea cual fuere su 
forma, indica con seguridad la aproximación 
del petróleo, que préviamente ha salido á 
la superficie y cuya corriente actual, deri
vada recorre subterráneamente en direccio- 

^^sconocidas que importa reconocer.
bin embargo, sería grave error creer que 

el descubrimiento de una eflorescencia fuese 
indicio seguro de una acumulación de pe
tróleo en el cual el minero encontraría la 
fortuna á mano llena, porque en España no 
se encontrará petróleo acumulado ó en de
pósito como en América, pero se podrán 
recoger corrientes que procederán de una 
formación contemporánea. En América, el 
efecto está ya producido; en Europa, se 
está ya produciendo. En América se explo
tan depósitos, en Europa se explotarán fuen

ECOS MADRILEÑOS.

La función del Real.—Origen del Circulo Artístico 
y literario.—Música, declaniaciun y versos.—¡Agua 
vá!—En el hotel Recur.—Gastronoinía, coreografía 
y prestidigitacion.—Perez Galdós, di notado.
Celebróse anoche, en efecto, la función 

dispuesta en el teatro Real para allegar fon
dos con que establecer el Círculo Artístico 
y Literario, proyectado por importantes per
sonalidades de una y otra especie.

La comisión organizadora del espectáculo 
la componían los Sres. Ramos Carrion, Gon
zalez Llana, Tabeada (L.), Granda y Picón. 
Esta comisión confió al maestro Perez la 
parte musical y á Mariano Fernandez la di
rección de un sainete clásico; aceptáronse 
los ofrecimientos de las primeras actrices 
y primeros actores de Madrid, establecióse 
el centro provisional en casa de Eduardo 
Hidalgo, que ha soportado con exquisita 
amabilidad un sinnúmero de molestias.

Gracias á todo esto, pudo prepararse y 
cumplirse el magnífico programa de la fun
ción de anoche.

La parte musical comprendía: el segundo 
acto de Gioconda, en el cual el dúo de la 
Kupfer y la Pasqua, magistralmente eje
cutado, hubo de ser repetido entre grandes 
aplausos, á instancias del público; el ária 
de bajo de Don Carlos, por Uetam, admi
rable de voz y de estilo, como siempre; tam
bién pidió el público que lo repitiera, pero 
en vez del ória antedicha, cantó, produ
ciendo gran entusiasmo, el brindis de Mar
ta; unas variaciones de Broch, en que la 
Gárgano fué aplaudidísima, y la canción la 
Paseggiata, que cantó con mucho acierto 
y notable gracia Baldelli y que asimismo 
fué repetida.

La parte literaria correspondió á una poe
sía hermosísima del Sr. Nuñez de Arce, 
recitada á maravilla por Vico, á una armo
niosa y gallarda serenata de Zorrilla, dicha 
á la perfección por Elisa Mendoza Tenorio, 
que vestía con su elegancia habitual, y de 
El buen ejemplo, dolora de Campoamor, 
rebosando ingenio y originalidad, que recitó, 
como él sabe hacerlo, Emilio Mario.

La parte de declamación se redujo á un 
sainete, pero sainete del maestro de ellos, 
D. Ramón de la Cruz {Las castañeras pi
cadas}, en el que hacían de Temeraria, la 
Sra. Valverde; de Pintosilla, Matilde Ro
driguez; de carpintera, la Sra. Lombía; de 
Ce ferina, la Górriz. En papeles secunda
rios, pero desempeñados á conciencia, figu
raban las Sras. Romero, Mavillard y Pino. 
Mariano Fernandez hizo de Tio Mojiganga; 
Vallès, admirablemente vestido y caracteri
zado, de Blas Trabuco; Julian Romea, de 
Gorito; Ruiz de Arana, de Macareno; Rosell, 
de D. Sisebuto; Riquelme, de alguacil; 
Luján, de mozo de esquina; Rubio y Ro
mea d‘Elpas, de petimetres, Melgares y 
Castro, de otros personajes accesorios.

En el mismo sainete, que resultó como 
puede imaginar el curioso lector, dado el 
reparto de papeles, bailaron Fuensanta Mo
reno y Guerrero el clásico y airoso .baile 
español La tertulia.

La concurrencia á este curioso y variado, 
espectáculo fué, como de antemano sabía
mos todos, escogidísimas; tan numerosa, 
además, que llenaba todo el teatro. Este 
ofrecía el aspecto de una noche de Gay arre...

El Círculo Artístico Literario, en bene
ficio del cual se celebraba la función, no 
ha podido empezar con auspicios mejores.

¿Y cómo y de donde nació la idea de 
este círculo? El Correo nos lo refiere ano
che en pintoresco artículo.

A última hora se reunen por las noches 
en el café inglés varios escritores y artis
tas; Fernandez Caballero, Chapí, Llanos, 
Ramos Carrion, Estremera, Ricardo Vega, 
Andrés Miralles, Vital Aza, Tomás Luceño, 
Luis Sainz, Javier de Burgos, Sinesio Del
gado, Félix Llana, Chaves, Blanco Asenjo, 
Ferrari, Rubio; Picón, Valcárcel, Hidalgo, 
Luis Tabeada y otros.

De este «Círculo Artístico y Literario,» 
en pequeño, nació la idea del círculo en 
grande, idea que, acogida con entusiasmo, 
tomó forma en una especie de asamblea- 
preparatoria, celebrada en casa de Jacinto 
Octavio Picón, y ha nombrado su junta 
directiva provisional, compuesta de los se
ñores Echegaray (D. J.), presidente; Fernan
dez Caballero, Cávia, Chapí, Miguel Eche
garay, Gonzalez Llana, Ortega y Munilla, 
Pablo Martin, Palencia, Picón, • Pina Do
minguez, Ramos Carrion, Santero, Sellés y 
Luis Taboada.

Mediante la función del teatro Real, tiene

tes ó manantiales; el agotamiento es indu- ■ 
dable para el ísuevo Mundo; la duración es 
incalculable para el antiguo.

Todo el petróleo que diariamente se forma 
á consecuencia de la descomposición de 
grandes masas vegetales fósiles hundidos en 
las profundidades, corre lentamente por una 
red de filones permeables y diseminados al | 
infinito; va hasta la mar siguiendo la pen
diente general de la region y allí desapa
rece sin regreso; de consiguiente, es nece
sario cogerlo al paso, y para conseguirlo, 
es indispensable estudiar la dirección de 
las corrientes. Estas, en general, se hallan 
entre las arenas que descansan sobre una 
capa de arcilla; en este caso su riqueza es 
limitada: para encontrar las corrientes im
portantes^ hay necesidad de penetrar el es
pesor de la masa arcillosa que forma el sub
suelo general del país. Allí se encuentran 
las antiguas hendiduras producidas cuando 
el escurrimiento y desecación primitiva de 
esta masa de arcilla. Estas hendiduras se 
han llenado de arena ó de casquijo lleva
das allí por las aguas y arrastradas de partes 
superiores del conjunto general, precisa
mente del punto de su contacto con la su
perficie del suelo. Estas arenas encerradas 
en la arcilla ó greda, forman verdaderos 
filones, y en su espesor, arrastrado por las 
aguas subterráneas, se escurre el petróleo, 
muchas veces procedente de muy léjos, pero 
siempre de la dirección donde deben ha
llarse los lignitos.

Si por niedio de pozos, y mejor todavía 
por catas ó cortes, se interrumpe este re
corrido, puede recogerse el petróleo y atra
vesando mayor ó menor número de estos 
filones, los pozos llegan á ser productivos. 
En América no sucede así, y esto depende 
de las disposiciones geológicas que no se 
presentan en España, cuya descripción no 
sería aquí de utilidad alguna.

Próximamente me ocuparé del material 
necesario para esta clase de explotación, ó 
intentaré consignar algunos consejos para 
los mineros, dándoles á conocer algunas 
observaciones prácticas, que he podido ad
quirir durante los trabajos que he dirigido 
en diferentes naciones.

Théophile Foucault.
(Porvenir de la industria.)

el naciente círculo una base material, ade
más de la intelectual que tenía.

Deseamos sinceramente que asiente en 
firme y se eleve sobre ambas bases.

*
Mientras dirigíase anoche m gente á tea

tros y reuniones, llovía de temporal (y sigue 
lloviendo), como saben nacerlo, cuando en 
ello se empeñan, las nubes de Madrid. Ha
bía agua en el cielo y en el suelo, la que 
caía y la que había caído, y mientras hacía 
arriba todo era oscuro, hacía abajo había 
más claridad que otras noches, porque las 
luces de los faroles reflejaban en los charcos.

Sin embargo, apesar del agua no se aguó 
ninguna fiesta de las que había preparadas 
para anoche. Unos en coche propio ó al
quilado, otros en tranvía, otros á pié, al
gunos á nado, todos fueron á donde se 
habían propuesto ir...

La gente suele andar remisa para cum
plir una Obligación, más para ir á diver
tirse, nunca.

* *
Con pretexto de ser los días del amo de 

la casa, el magnífico hotel de los amabi
lísimos señores de Recur procuró anoche 
una velada, á pocos, pero buenos amigos, tan 
grata y bien dispuesta como es allí habitual.

La parte esencial de toda fiesta, ó sea 
la gastronómica, fué superior á todo en- 
cómio; sobresalió á un tiempo en cantidad y 
calidad. Almuerzo por la mañana, comida por 
la noche, cena... en la madrugada de hoy.

La comida, toda de ayuno (estábamos en 
viérnes de (Cuaresma), era una verdadera 
obra maestra, gala del cocinero de los se
ñores de Recur. Así lo proclamó nuestro 
Baron Frisse, el juez más competente en 
materias gastronómicas, don José Rivero, 
que era uno de los comensales.

La cena, fueron dos cenas, una para las 
señoras y otra para los caballeros, á fin de 
que todos la saboreasen con comodidad, se 
compuso de selectas viandas frias, ricos vi
nos, pastas, dulces, té, licores, etc.

Despues de la comida llegó el elemento 
femenino, representado por elegantes y be
llas damas, muy conocidas en la sociedad 
madrileña; gracias al amable Sckodopole, 
que hace cumplido honor á su nombre en 
el piano, diéronse vueltas de wals y paseos 
de rigodon, antes y despues del ambigú.

La parte más amena de la velada fué 
presenciar los juegos de manos y suertes 
de prestidigitacion y nemotecnia, ejecutados 
con destreza verdaderamente maravillosa, 
por el señor Michelena, verdadero brujo de 
frac y corbata blanca.

Las estancias del hotel, uno de los me
jores de Madrid sin disputa, rebosaban por 
todas partes, lo mismo que la mesa, frescas 
y hermosas flores, destacando á su lado y 
completando el encanto de la reunion la 

.bellísima señora de la casa.

La sorpresa que ha causado á los cír
culos literarios de esta corte la noticia de 
que Perez Galdós, el más retirado y me
tido en su concha de los escritores espa
ñoles se presentaba diputado, ha cedido un 
tanto al saber la causa verdadera de tan 
brusco cambio en sus costumbres.

Perez Galdós irá al Congreso—si resulta 
elegido, romo es probable,—del mismo modo 
que va á calles y establecimientos públicos 
de los barrios bajos (y no sea esto ofender 
al Palacio de la representación nacional) á 
estudiar costumbres.

Dígase lo que se quiera, este, y no otro, 
es el propósito que guía á Perez Galdós; 
del estudio de las citadas «regiones» ma
drileñas salió su primera novela natura
lista, La desheredada; del estudio de las 
prácticas y vicios parlamentarios puede 
salir otra novela más naturalista todavía. 
¡Y qué novela!

(De La Época.) 
Madrid, 3 abril.

GTLOISrzaÆ

La banda del regimiento infantería Es
paña núm. 1, ejecutará esta tarde y noche 
en el paseo de la Luneta, las piezas si
guientes:

1 .° Ebrio de amor, polka.
2 .° Mutta de Portici, sinfonía.
3 .® Bocaccio, tanda de valses.
4 .'^ Girofté-Giroflá, overtura.
5 .° Vals de la zarzuela El Salto del Pa- 

siego.
6 .” Mazurka.

, En el vapor Æolus, que salió ayer tarde 
para Cebú y Surigao, van de pasajeros don 
Francisco Dorestes, presidente de la Audien

cia de Cebú, con su señora y tres criados; 
don C. Roebelem; don J. Mompeon y dos 
criados; don Domingo Muertegui; Fr. Isi
doro Liberal; doña Rosa Horlien; don Va
lentin Blat, y varios á proa.

En el Salvadora, que sale hoy para 
Singapore, van de pasajeros don Juan 
Moreno Guerra, capitán de fragata, y Chann 
Zerner.

Además van en este buque para cojer en 
Singapore el de las Mensagerías, don Vi
cente Bernis Martin, ayudante primero del 
cuerpo de Montes; y don Francisco Cervan
tes, que en nuestro número de ayer diji
mos marchaban por el Meinam.

Nuestro colega el Manila Alegre pre
gunta con la mayor candidez ¿de dónde ha
brán sacado la brillante iluminación que 
lució el primer dia la casa Ayuntamiento?

Tóma, del sobrante de la Luneta.
Lo que no se le ha ocurrido preguntar al 

colega, es, por qué se turbó el sueño de al
gunos vecinos en hora intempestiva bajo el 
pretexto de que no había luz en las balco
nes de sus casas, cuando los que debían 
brillar como un áscua estaban á oscuras.

Por el Excmo. Sr. Gobernador general 
Vice Real Patrono, se han hecho los si
guientes nombramientos de curas párrocos 
interinos:

Para el pueblo de Dolores, de la pro
vincia de Abra, el presbítero D. Apolinario 
Concepcion, y para el de Torrijos, en Min
doro, el presbítero D. Baltasar Leaño.

Ayer á las nueve de la mañana el Ve
nerable Dean ó limo. Cabildo Catedral die
ron posesión de la Prebenda Media-Ración al 
presbítero licenciado don Pedro Tablares 
nombrado para dicho cargo por el Gobierno 
de S. M.»

Nos dicen algunos vecinos de la calzada 
de San Luis, poco aficionados á madrugar, 
que con motivo de haberse escogido por 
aquellas cercanías el lugar destinado á que 
los aprendices de cornetas aprendan los to
ques, desde las más tempranas horas de la 
mañana, tienen que despedir al sueño, obli
gados á despertarse contra su gusto al son 
de las dianas con que-les obsequian.

Si efectivamente, tan cerca de las casas 
dan su lección de cornetas los que á ella 
se dedican, no creemos habrá inconveniente 
alguno en que escojan para sus ensayos 
un sitio más aislado y desde el que no se 
turbe el sueño á quien no tenga la obliga
ción de madrugar.

Víctima de una larga enfermedad, fa
lleció anteayer el laborioso industrial se
ñor don Juan Simeon Barlow, persona que 
gozaba de generales simpatías por las bellas 
dotes que le adornaban.

Acompañamos en su natural dolor á la 
familia del finado.

Los Padres Capuchinos que deben evan
gelizar las isias Carolinas y Palaos, han so
licitado del Gobierno general y Patronato, 
se les permita establecer una casa-mision 
en esta capital, sin duda alguna con objeto 
de poder atender mejor á las necesidades 
de ios misioneros que pasen á aquellas apar- 
tadaá iáias; ostar en relación inmediata y 
directa con las Autoridades, y que no resulte 
estéril el sacrificio que los Padres Capuchi
nos se imponen con la misión que han to
mado á su cargo.

En la Gaceta de ayer aparecen varias de. 
las Reales órdenes de que dimos cuenta 
á nuestros abonados á la llegada del último 
correo, referentes al personal fie Hacienda.

A las cuatro y media de la madrugada, 
declaróse anteayer incendio en una casa del 
barrio de Bancusay en Tondo: por fortuna 
solo se quemó una media agua de ñipa, 
gracias ai pronto auxilio de los dueños de 
la casa y vecinos, que se llevaron el susto con
siguiente.

La veterana que acudió en el momento, 
cree que el fuego haya sido intencional, por 
haber empezado en el exterior de la indi
cada media agua. Se instruyen las diligencias 
oportunas al esclarecimiento del hecho.

Ha sido recogido en el último extremo 
de la miseria en las calles de Jolliet, Illi
nois, un anciano de cerca de noventa años 
que por sus documentos resultó ser el 
conde de Lanaski, polaco, que peleó á las 
órdenes de Napoleon en Austerliz, presen
ció el incendio de Moscou, y era uno de 
los 45,000 que regresaron á Francia, des

pues de aquella desastrosa y memorable 
campaña.

Al abdicar el emperador, el conde Lanaski 
abandonó el ejército francés y volvió á in
gresar en él al regreso de Napoleon de la 
isla de Elba, peleando con él en Waterlóo.

Huyó despues á Alemania y más tarde al 
Austria, uniéndose á las fuerzas de Kossuth. 
Fué hecho prisionero por los rusos y des
terrado á Siberia, de donde pudo huir á los 
Estados-Unidos, y aquí tomó parte en la 
guerra de separación.

Dirigíase á Washington á asilarse en el 
SoldiePs Home.

Noticias militares:
Se ha expedido pasaporte para que pueda 

emprender su marcha á la Península, por 
cumplido de país, al teniente coronel del 
arma de infantería, don Victor Sanz Can
tero.

De Real órden se ha concedido el pase 
á este ejército al capitán del cuerpo de Ar
tillería, don Federico Valera, con el empleo 
personal de comandante.

★
Para que pueda regresar á la Península 

se ha expedido pasaporte á favor de doña 
Joaquina López viuda del capitán de infan
tería, don Arturo Smith.

★* *
Se ha concedido un mes de prórroga á 

la licencia que por enfermo disfruta en la 
Península, el Intendente de Administración 
militar, don Pedro García Bedia.

*
Se ha concedido un mes de prórroga á 

la licencia que disfruta en Camarines Sur, 
al teniente del primer tercio de la Guardia 
civil, don Pedro Murcia.

*
Han sido destinados á este ejército los 

oficiales segundos del cuerpo de Adminis
tración militar, don Segundo Martin y don 
Enrique Perez.

Se ha concedido la cruz blanca del mé
rito militará los guardias del segundo ter
cio de la Guardia civil Florencio Villarreal 
y Pablo Cabanlog.

A hora en que ya estaba en prensa nues
tro periódico, recibimos anteayer los siguien
tes telegramas:

Batangas 23-7‘24 tarde.—Temblor en este 
momento, de regular fuerza, trepidación y 
Oscilación, 10 segundos duración.

Taal 23-7‘30 tarde. — En este momento 
temblor trepidación y oscilación de O. á E., 
fuerza regular, duración 15 segundos próc- 
simamente.

El dia 10 del próximo junio se celebrará 
en Bocaue (Bulacan,) y sitio denominado 
Uauang Cruz, una solemne fiesta religiosa 
en honor de su santo patrono.

En la estación de Binondo se halla de
positado el telegrama núm. 597 procedente 
de Hong-kong, cuyo destinatario «Lihim» es 
desconocido.

El gobierno de Washington suministra 
miembros artificiales á los licenciados de 
ejército, lisiados; estos miembros se renuevan 
según la ley actual, cada cinco años, que 
es lo que se calcula que puede durar 
un miembro artificial en buen estado.

Ahora se acaba de proponer al Congreso 
que la duración legal de las piernas de 
palo se limite á tres años; la comisión 
de asuntos militares ha dado un dictámen 
desfavorable á esta proposición, y los vete
ranos inválidos tendrán que resignarse á 
seguir mudando de miembros cada quin
quenio.

El movimiento de fondos habido en las 
oficinas del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros, durante la semana últimamente 
transcurrida, es el siguiente:

Sección de Monte de Piedad—485 empe
ños por valor de pfs. 5770 y 248 rescates 
por valor de pfs. 9471,74.

Sección de Caja de Ahorros.—Diez impo
siciones por valor de pfs. 420 habiéndose 
realizado dos devoluciones por valor de 
pfs. 617^95.

El comandante militar de la provincia de 
Cagayan don Casimiro Perez, ha sido auto
rizado por el Gobierno general, para hacerse 
cargo interinamente en primero de junio, del 
Gobierno civil de la Isabela, por hallarse 
enfermo en esta capital el señor La Hoz, 
electo por el Gobierno Supremo, para aquel 
cargo.
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vos también... á vos, que asabais de por
taros tan _ valientemente. ¡Dios me cas
tiga!... ¡Dios es justo!...

Las fuerzas iban faltando al marqués.
Rafael le levantó y le sentó en un si

llon, que en algunos segundos se llenó 
liter límente de sangre.

—Id al vestíbulo—continuó Héctor;—en 
el fondo del tercer poyo, á mano derecha, 
hallareis una llave... es la de la puerta 
que da á la calle... Tomadla y alejaos...

—Pero vos—preguntó Rafael,—¿qué vais 
á hacer?

—Colocad ese timbre al alcance de mi 
mano,—respondió el marqués:—cuando 
hayais tenido tiempo de salir de los jar
dines, llamaré á mis criados, y los cui
dados no me faltarán... Id... es preciso 
que esta señorita no espere un instante 
más... pero, antes de separarnos para no 
volvernos á vernos jamás... dadme vues
tra mano, como prueba de que no he 
perdido completamente vuestro aprecio... 
que estimo más de lo que vos podéis 
suponer.

Rafael no titubeó, sabiendo por expe
riencia que la indulgencia es un deber 
y que el arrepentimiento debe hacer per
donar muchas faltas. Dió la mano al mar
qués, que la estrechó con la izquierda, 
por ser la única que en aquel momento 
podía mover.

Despues, Rafael y Emilia salieron al 
vestíbulo, y en el sitio indicado por Héc
tor hallaron la llave de que les había ha
blado. Salieron de la casa y siguieron la 
tapia, llegando pronto á la puçrta*
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Habían transcurrido tres semanas desde 

los acontecimientos que acabamos de re
ferir.

Rafael, obedeciendo á la delicadeza in
nata de la sangre que corría por sus ve
nas, había mandado á preguntar diferen
tes veces como se encontraba el marqués 
Héctor de Ghateaudieu. Supo que el mar
qués se hallaba completamente fuera de 
peligro y se disponía á salir de, Francia, 
siguiendo las órdenes de los médicos, que 
le aconsejaron hiciera un viaje á Italia. 
Tranquilizado por este lado, Rafael se en
tregó dulcemente á forjar ilusiones de un 
amor que parecía sonreirle. Este amor 
del jóven parecía compartirlo Emilia. No 
era seguramente una pasión ardiente; pero 
existía un cariño dulce, lleno de gratitud 
y^ reconocimiento. Era una de esas afec
ciones que no tienen las queridas, pero 
que constituyen el de las esposas honra- 
radas y de las buenas madres.

Isidoro Potard, lo repetimos, sonreía al 
observar aquella mutua inclinación. . .

Una tarde, el fabricante entró en su 
despacho, en que su tenedor de libros pen
saba en todo ménos en los asientos de sus 
libros. Isidoro Potard tenía alegría en ios 
ojos y sonrisa en los lábios. Se sentó, fro
tándose las manos, y dijo á Rafael:

—Ya habéis tribajado bastante hoy, mi 
querido Luis... Venid, que tenemos que 
hablar...

—¡Ah!—respondió Rafael;—me alegró.
D^ó su sitio y se puso de pié delante 

de Isidoro.

— 302 —
ocupó en sus operaciones ordinarias. Nos 
faltan expresiones para reproducir los trans
portes de gratitud con que dió las gra
cias al salvador de su hija. Diez veces en 
la misma tarde abrazó á Emilia y á Ra
fael, llamándoles sus dos hijos. Había en 
la manera de pronunciar estas palabras 
una intención tan manifiesta que hacía 
enrojecer á Emilia y que el corazón de 
nuestro héroe pareciera querer salirse de 
su sitio habitual por la violencia de sus 
latidos.

★
* *

-299 -
A1 hallarse ambos jóvenes en la calle, 

una exclamación de alegría salió del opri
mido pecho de Emilia, escapada milagro
samente al mayor de los peligros que puede 
correr una jóven.

Rafael dirigió una plegaria á Dios para 
darle las gracias.

Pasó un coche ñor la calle de Saint- 
Lazare; montaron y dieron órden al co
chero de que los condujese lo más pronto 
posible al faubourg Saint-Antoine.
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Apostadero .
ûi ponlador de navio don Nicolas 

Franco salgado, procedente de la Península.

ha sido

Â la Comisaria del Arsenal lo ha sido el 
contador de fragata don Francisco Romero, 
do la misma procedencia.

A.1 trasporte Manila ha sido destinado como 
contador) el de fragata don Antonio García 
Tíldela en relevo del de la misma categoría 
don Ramón López Arenosa, que se encarga 
de negociado de teneduría de libros en la 
Intervención del Apostadero y su deposi- 
taría. *

El dia primero del corriente se hizo cargo 
de la contaduría de la goleta Sirena el con
tador de fragata don José Llul, en relevo 
¿el de la misma clase don Alejandro Biondi, 
que ha cumplido su tiempo de embarque.

* *
Ha desembarcado del crucero Velasco el 

alférez de navio don Adolfo Navarrete, que 
marcha á la Península con licencia por en
fermo. *

Embarca en el cañonero Pampanga el 
segundo maquinista don Juan Fontela.

cuatro Ayudantes primeros Oficiales prime
ros de Administración de los cuales uno 
residirá en la Capital; seis Ayudantes se- 
aundos Oficiales segundos de Administra
ción con residencia uno de ellos en Ma
nila-’ nueve Ayudantes terceros Oficiales 
terceros de Administración, de los cuales 
dos residirán en la Capital; treinta y cuatro 
Ayudantes cuartos. Oficiales cuartos de Ad
ministración, de los cuales cuatro residirán 
en Manila; tres Monteros mayores. Oficiales 
quintos de Administración, cinco Monteros 
primeros y veintiún Monteros segundos. El 
personal de Escribientes, Delineantes, Por
teros y Ordenanzas, será el mismo con que 
cuenta actualmente la Inspección.—2.® Se 
rebaja en 2000 pesos el sobresueldo del 
Inspector general del ramo; en 500 el de 
Ingeniero Jefe de 1.® clase; en 300 el de 
Ayudante mayor residente actualmente en 
la Capital; en 100 el del Ayudante de la 
misma clase que reside fuera de Manila; y 
en 200 el de cada uno de los Ayudan
tes de las clases restantes.

3®. Los Ayudantes de Montes afectos 
actualmente á la Comisión de la Flora y 
á la de ventas y composiciones de terrenos 
realengos pasarán al servicio ordinario de 
la Inspección.—4.® Rebajándose en virtud 
de la ,disposición 1.®, un cierto número 
de plazas de las clases de Ayudantes se
gundos y terceros, los que resulten sobrantes 
de cada clase ocuparán en comisión y por 
su órden correlativo los primeros lugares de 
la clase inmediata inferior; debiendo recaer 
la supresión de plazas que en definitiva 
sufra la plantilla en los cinco Ayudantes 
cuartos más modernos.—5.® Los Ayudantes 
que por la anterior disposición queden ce
santes conservarán el derecho de reingresar 
por su órden correlativo en el servicio 
del ramo á medida que vayan ocurriendo 
vacantes.—6.® La supresión de plazas en 
el personal de Monteros mayores prime
ros y segundos, se hará también ce
sando los modernos, y pasando los Mon- 
téros primeros sobrantes á ocupar por su 
órden y en comisión, los primeros lugares 
de la clase de Monteros segundos.—7.® Se 
hará una nueva division del Archipiélago 
de distritos forestales, reduciendo á tres las 
cuatro actualmente existentes y con la pre
cisa condición de que el Jefe del distrito 
en que queden comprendida la Capital, ten
drá que residir en esta.—8.® Los Jefes de 
la comisión de la Flora forestal y de la 
venta y composición de terrenos realengos, 
harán entrega bajo inventario, en 30 de 
junio próximo, al Inspector general de Mon
tes de todos los documentos, libros, her
barios, colecciones, instrumentos, material 
científico, moviliario y demás efectos per
tenecientes á dichas comisiones, debiendo 
cuidar aquel de su instalación y conserva
ción en el local que la Inspección ocupe.— 
9.® el Inspector general de Montes propon
drá á ese Gobierno general lo que crea

por renta de Aduanas, la cantidad de pe
sos 158,690‘04 que comparada con lo re
caudado en igual mes del año anterior, 
arroja una alza líquida á favor del pasado 
abril de pfs. 8,576‘73 7j.

A juicio de la Administración central de-
Renta.s Propiedades y Aduanas, el alza men 
clonada procede del más risueño aspecto 
que presentan los negocios mercantiles y 
al mejoramiento de la crisis comercial
esta plaza por exportación.

en

Por el Gobierno general en funciones 
Administración civil se han adoptado las 
soluciones siguientes:

Anticipando cuatro meses de licencia para 
Europa á don José Polo de Bernabé, Se
cretario del Gobierno civil de la provin
cia de Manila.

de 
re-

Idem á don José María de la Viña, mé
dico titular del distrito de Isla de Negros, 
45 dias de licencia por enfermo para esta 
capital.

Autorizando se adquieran por Administra
ción 450,000 hojas impresas de recibos ta
lonarios para el completo de las que son 
indispensables, á realizar la cobranza del im
puesto provincial del próximo año econó
mico.

Eximiendo del servicio militar á los quin
tos Atanasio de Ramos y Salvador y An
tonio Gallardo del pueblo de Jagnaya y Ja- 
mindan del distrito de Cápiz.

Desestimando la exención del servicio mi
litar solicitada por el quinto Alejandro Apre
cio de la cabecera de Cápiz.

Imponiendo á los gobernadorcillos don 
Fabian Infante y don Joaquin del Castillo 
una multa de pfs. 70 y ntra de pfs. 60 á 
los cabezas de barangay, don Mariano y don 
Leoncio Villanueva ó en su defecto seis 
meses de prisión á los primeros y cuatro 
á los segundos con destino á trabajos de 
obras públicas, por haber excluido en el alis
tamiento del sorteo al quinto Andrés Villa- 
nueva de la cabecera de Iloilo, y dispo
niendo que el mencionado quinto Villanueva 
ingrese en el ejército tan luego como sea 
aprendido.

_ Otorgando al oficial segundo del Gobierno 
civil de Pangasinan don Pedro de Vergara 
seis meses de plazo para presentar los do
cumentos que acrediten se halla libre de 
quintas.

Desestimando la solicitud del chino An
tonio Elizaga, Chang-Choco para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de la Isabela de Luzon.

gidores del distrito han puesto decidido em
peño en hacer desaparecer aquel informe 
monton de tapancos, casuchos y toda clase 
de construcciones de ñipa, que despiden mias
mas infectos altamente perjudiciales á la 
higiene.

En varias ocasiones nos hemos ocupado 
de^ esos buenos deseos de los señores Con
cejales, pero también de las dudas que nos 
asaltaban de que se vieran realizados. Y en 
efecto, el tiempo que trascurre sin que se 
baga nada, ratifica nuestras dudas.

Ha sido nombrado comandante militar de 
la Isabela de Luzon, don Cárlos Agustino 
Carlier que lo es del arma de infantería.

_ Se han concedido cuatro meses de licen
cia por enfermo, para la Península, al señor 
Presidente de sala de esta Real Audiencia 
don Miguel Gardó.

Anteayer fué detenido á demanda de parte 
por amenazas é injurias, un indio vecino del 
arrabal de Tondo; el demandante y el de
mandado fueron puestos por la veterana á 
disposición del juzgado respectivo.

Por el Excmo. Sr. Gobernador general 
se ha autorizado un gasto de catorce mil 
pesos para el mobiliario de los Gobiernos 
civiles recientemente creados para las pro
vincias de Luzon.

Hace cuatro ó cinco dias que abunda 
en los mercados de la capital, ese plato 
que tanto aprecian los naturales, el locton 
ó pequeña langosta; y es que, según nos 
dicen, en algunas provincias inmediatas á 
Manila, como la de Pampanga, se ven llenas 
las sementeras de esa plaga tan funesta para 
los campos.

Los especuladores se ocupan en recojer 
grandes cantidades de ese pequeño insecto, 
y las envían á la capital donde los indígenas 
la pagan á peso de plata.

Con el nombre de El casino clel silencio, 
existe en París un casino de sordo-mudos 
cuyos sócios son sordo-mudos, y esta des
dicha es una de las condiciones indispen
sables para ser admitido en dicho centro 
de recreo. Hasta los criados son mudos, 
y para llamarles, uno de los sócios ha 
inventado un aparato que produce, cuando 
se tiene necesidad de ellos, una descarga 
eléctrica. El actual presidente de ese casino 
es un venerable anciano que en su juventud 
tomó parte en varias escaramuzas contra los 
indios, y al cual unos salvajes le cortaron 
la lengua. Como es de suponer, siempre 
reina en aquel casino un silencio se
pulcral.

o.
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Por el vapor español Bolinao, que saldrá para Pa- 
sacao, Nueva Gáceres y Daet el 26 del actual á las 
doce del día, esta Gentral remitirá á las diez de 
su mañana, la correspondencia que haya para di
chos puntos, ambos Gamarines y Albay.

—Por el vapor Castellano, que saldrá para Dagupan 
y Legaspi el 27 del actual á las ocho de la ma
ñana, se remitirá á las diez de la noche del dia 26, 
la correspondencia que haya para dichos puntos, 
Pangasinan, ambos llocos, Abra, Lepanto, Bontoc, 
Trinidad y Union.

—Por el vapor inglés Zafiro, que ha trasferido 
su salida al 27 del actual á las cuatro de la tarde 
para Hong-kong y Emuy, sé remitirá á las dos de 
la misma, la correspondencia que haya para dichos 
puntos, la mala del Pacífico y Europa, vía Btin- 
disi.

—Por el vapor Herminia, que ha trasferido su sa
lida al 26 á las once de la mañana, se remitirá á 
las nueve de la misma, la correspondencia que haya 
para Bulan, Lagonoy, ambos Gamarines y Albay.— 
Manila 25 de mayo de 1886.—A. G., Teodoro Robles,

La anunciada para el dia 24 del actual para con
tratar durante un año el suministro de leña nece
saria en las Administraciones de Subsistencias de 
Manila y Gavite se ha diferido para el dia 31 del 
corriente á las diez de la mañana.

El dia 28 del próximo junio á las diez de su ma
ñana, se verificará ante la Administración Gentral 
de Rentas, Propiedades y Aduanas y simultánea
mente en la Subdelegación de Hacienda de la Isa
bela de Basilan, segundo concierto público para ar
rendar por un año la renta del juego de gallos de 
la expresada provincia, bjo el tipo en progresión- as
cendente de doscientos cincuenta pesos y veinticinco 
céntimos.

Aprobados en los exámenes verificados 
en el Arsenal de Cavite los siguientes as
pirantes al título de ayudante de máquina, 
por la Comandancia general del Apostadero 
se les ha expelido nombramiento de tales, 
con carácter de eventual.

Hé aquí los nombres de los aprobados:
Don Fermin Iturri.—Don José Desiró Four

nier.—Don Roman Resurrección.—don Juan 
Acosta.—Don Eduardo de Castro.—don Sal
vador Alvarez.—Don Eulogio Francisco.— 
Don Juan Florentino.—Don Juan Honorides 
Santos.—Don José Cebada.—Don Ceferino 
Ribera.—Don Gregorio de los Reyes.—Don 
Marcelo Diaz.—Don Enrique Sancho.—Don 
Sixto Constantino. — Don Guillermo Ló
pez.—Don Numeriano Mendoza.—Gregorio 
Martinez. — Julian Mendoza. — Don Nicolás 
Santiago.—Don Claro Guevara.—Don José 
Blas de la Torre.

conducente á la mejor 
servicio bajo la base de 
sada.—Dios guarde á V. 
Madrid 21 de marzo de 
Sr. Gobernador general

Organización del 
la reforma expre- 
E. muchos años. 
1886.—Gccmsbzo.— 
de las Islas Fili-

pinas.
Manila 13 de Mayo de 1886.—Cúmplase, 

publíquese y pase á la Dirección general 
de Administración Civil, para los efectos 
que procedan.—Terrero.

Parece que en breve será un hecho ía 
instalación de dos fuentes ornamentales 
aunque sencillas, en el paseo de la Luneta, 
á donde también se establecerán bocas de 
riego. Anoche debió presentarse al Municipio 
la mocion al efecto.

Concediendo un crédito de pfs. 5, solici
tado por el subdelegado de Bataan para su
fragar los gastos que origine la conducción 
á Manila de tres enfermos para su ingreso 
en el Hospital de San Lázaro.

Disponiendo quede sin efecto la venta del 
camarín de mampostería que edificó el co

mmandante del Presidio de Marianas para 
tener á cubierto la lancha de dicho esta
blecimiento.

En el periódico oficial se ha insertado, 
pocos dias ha, el Real decreto sobre refor
mas en el cuerpo de Montes destinado en 
estas Islas, cuyo documento copiamos á con
tinuación:

Ministerio de Ultramar.—Núm. 300.— 
Excmo. Sr:—Para el más acertado cumpli
miento del Real decreto de 26 febrero úl
timo suprimiendo desde 1.*’ de julio próximo, 
las Comisiones de Flora forestal y de 
ventas y composición de terrenos realengos 
y reorganizando el servicio de Montes en 
esas Islas; S. M. la Reina (q. D. g.) Re
genté del Reino, ha tenido á bien dictar 
las siguientes disposiciones, que comenzarán 
á regir desde la expresada fecha de 1.° de

No está lejano el dia en que veamos en 
Manila instalada la luz eléctrica, no en toda 
la ciudad sino en paraje tan- importante como 
los muelles de carga y descarga en el rio 
Pasig, donde la Junta de Obras del puerto 
piensa establecer esa importante mejora, á 
la par que en sus talleres.

Con semejante alumbrado, las faenas de 
los buques pueden continuar sin interrup
ción durante la noche, lo cual representa 
no escasas economías para los armadores.

Una vez probada la bondad de ese mo
derno alumbrado, no es difícil que el Mu
nicipio le vaya introduciendo, aún cuando

Autorizando un gasto de pfs. 3698^93 9[ 
para la reparación y construcción del puente 
llamado de San Juan entre los pueblos de 
Santo Tomás y Tanauan de la provincia 
de Batangas, debiendo abonarse las dos ter
ceras partes de dicha cantidad por los fondos 
locales, y el resto por los generales del Es
tado.

Y por último, disponiendo se fije el plazo 
de diez dias para la provision de la plaza 
de Módico del Presidio de esta capital, el 
cual comenzará á contarse desde que apa
rezca la convocatoria en la Gaceta, oficial.

Partido do Ajo (R. A.), enero 31 de 1882. 
Señor Don G. Gran well.

Presente.
Distinguido Señor:

Desearía de su bondad hiciera conocer el certificado 
que doy en resumen de esta, pues creo hacer un 
bien á la humanidad con hacerlo publicar en el 
próximo «Almanaque de Bristol » Por espacio de lar
gos años padecí de la Linfa, que según creo resulta 
las pústulas humorísticas que se forman principal
mente en el rostro y parte beliuda. Resolví tomar 
la «Zarzaparrilla» y Hoy con 12 frascos casi me en
cuentro completamente sano de esa enfermedad, por 
lo cual doy la preferencia á esta medicina por lo 
eficaz de sus resultados.

Hoy en vista de esto procuro hacer conocer esta 
medicina y quiero por todos los medios á mi al
cance, conseguir la cura y muchos que padecen lo 
mismo.

Por lo tanto: si à Vd. no le es una incomodidad 
el remitirme unas cuantas docenas de almanaques, 
para distribuirlos en una extension de 50 y tantas 
leguas que es casi el camino que recorro mensual
mente; y hay, en estos rincones, apartados de bu
llicio de la sociedad, infinidad de familias que por 
desconocer casi por completo las medicinas más cu
rativas se entregan en brazos de la desesperación, y 
con esto la dejadez. Por lo mismo desearía lo que 
le pido; como así mismo el precio por docenas de 
la «Zarzaparrilla» que yo mandaré muy pronto una 
persona en procura de varias otras medicinas,

La dirección más segura y dónde podrá dirigirme 
• los almanaques es, en el Partido de Ajo, San Isi

dro, Garrera de la Libertad, por la mensajería de 
la calle Piedras, 24.

Sin otro motivo me suscribo de Vd. atento y 
S. S.

Enrique Price.
Núm. 34.

ADUANA.
IMPORTAGION del dia 25 de mayo de 1886.

V. ESPAÑA DE SINGAPORE.
Sres. H. J. Andrews y comp.—15 fardos, 2705 ki

logramos hilaza de algodón.
Sres. G. Lutz y comp.—3 cajas, 65 kilógs. pa

samanería de seda.
V. MEINAM DE SAIGON.

Sres. Gutierrez Hermanos.—12 cajas, 828 kilógra- 
mos pasta para sopa; 2 id., 138 id. macarrones en 
latas; 30 id., 288 litros champaña; 1 id., 30 kilogra
mos sopa Juliana seca; 25 id„ 212 litros rom ja
maica.

Sres. 
nagre.

Sres.

julio del presente año. •La plantilla
del personal de Montes constará de Inspec
tor general. Inspector general de 2.® clase 
del cuerpo y Jefe de Administración de 
1.® clase; un Ingeniero Jefe de 1.® clase 
del cuerpo y de Administración de 1.®, re
sidente en la Capital; un Ingeniero Jefe 
de distrito y de Administración de segunda 
clase, con residencia en la Capital; dos 
Ingenieros Jefes de distrito y de Adminis
tración de 2.® clase, residentes fuera de la 
Capital; dos Ayudantes mayores. Jefes de 
Negociado de 3.® clase, que residirán in- 
di-stintamente en la Capital ó fuera de ella;

: REGLAS Á QUE HA DE SUJETARSE
LA GESTION DE LOS ASUNTOS 
EN LAS PROVINCIAS Á QUE SE 
REFORMA ORGÁNICA DECRETADA 

FEBRERO ÚLTIMO.

ECONÓMICOS
REFIERE LA

EN 26 DE

sea paulatinamente, en algunos 
la población.

En la Central del ramo, se 
tenidas por falta de franqueo, 
siguientes:

puntos de

hallan de- 
las cartas

Emeterio Crespo, San Fernando (España,) 
10 céntimos de peso: Mariano Prado, Tondo 
(Manila,) 2 4[: Francisco Paja, id. id., 2 4{: 
Mariano Alagon, id. id., 0 áp Bernal Da- 
canay, Aringay (Union,) 0 4¡: Regino Fer
nandez, Sta. Cruz (Manila,) 0 4[: Mauricio 
Lladoc, Paco (id.,) 0 4[: Antonio de Mar- 
cáida Concepcion (id.,) 0 4[: chino Lim- 
Jiem, Binondo (id.,) 0 4p

Según el estado que aparece en la Gsb- 
ceta. de ayer durante el mes de abril úl
timo ha percibido el Tesoro de estas Islas

KILLARNEY DE AMBERES.
C. Lutz y comp.—lb cajas, 144 litros vi-

V. DIAMANTE DE HONG-KONG.
A. German y comp.—2 cajas, 242 kilógs. pa

pel para envolver (de color.)
V. ZAFIRO de HONG-KONG.

Sres. inehausti y comp.—5 barriles, 855 kilógra- 
mos alquitrán mineral.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Batangas, vapor «Batangas,» en 7 horas con 
40 toneladas de azúcar y 45 id. de café: á Fran
cisco L. Rojas, su capitán don Evaristo Amecha- 
zurra, tripulación 24.

De Sta. Gruz en Zambales, panco «Feliciana,» en 
5 dias con 300 balutanes de carbon y otros efectos: 
á Nicolás Gamara, su arraez Urbano Alcasid, tripu
lación 10.

Los exámenes de las jóvenes aspirantes al 
título de maestra, que lo habían solicitado 
de la Junta Superior de instrucción pública, 
y que se suspendieron el sábado último con 
motivo de los reales festejos, tendrán lu
gar el dia primero del próximo junio, reu
niéndose al efecto la Junta indicada en el 
salon de actos de las casas Consistoriales.

La plaza del Sampalucán frente al Real 
Colegio de Santa Isabel, está siendo objeto 
de algunas mejoras: estableciendo aceras 
que determinen un rectángulo lo más re
gular posible, y haciendo desaparecer los 
puestos que dentro de aquel solar existían 
dándole el aspecto de una verdadera casa de 
Tócame Roque.

Falta hace insistir uno y otro dia, con fó 
y constancia, hasta que desaparezcan mu
chas fealdades de ese género que aún exis
ten en esta poblacicm.

A propósito de fealdades: ¿cuando le llega 
su hora al mercado de la Divisoria en Tondo?

Hace mucho tiempo que los señores Re-

MIERCOLES.—Stos. Felipe Neri cf. y fund.; Eleu- 
terio papa, y Zacarias mrs.—Sta. Fina vírg.

JUEVES.—Stos. Juan I, pap-, Julio y Ranulfo, 
mrs.; Eutropio, Reda, cfs.—:5ta. Restituta, v. y m.

Servicio de la plaza para el dia 26 de mayo de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Ma
riano Domingo.

De imaginaria, el señor coronel don Tomás García 
Romero.

Hospital y provisiones, núm. 7.—Paseo de enfermos, 
Artillería.-Reconocimiento de zacate, Gaballería.— 
Música en la Luneta, núm. 1.

De orden del Excmo. 8r. General Gobernador 
Militar. El coronel teniente coronel. Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

De Balayan, panco «San José,» en 24 horas con 
30 toneladas de aceite: á Villarruel y comp., su arraez 
Pedro Rotura, tripulación 9.

De Dagupan, pontin «Bella Rocana,» en 6 dias con 
40 toneladas de arroz: á Sy-De, su arraez 
Morales, tripulación 11.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Urbano

Para Gebú y escala^, vapor «Æolus,» su 
don Esteban Tremoya, tripulación 41 con 
neladas de carga general.

Para San Esteban y escalas, pailebot «Paloma,» 
su patron Ruperto Morales, tripulación 9, con 25 to
neladas de carga general.

Para Unisan, pailebot «Teodorica,» su arraez 
Víctor Tutí, tripulación 8, con 10 toneladas de 
lastre.

capitán 
200 ‘to-

Para Romblon, pailebot «Rosario,» su arraez Anto
nino Molino, tripulación 9, con 20 toneladas de 
lastre.

Para Gatanauan, pañéo «Goncepcion,» su arraez 
Bernardino Aquino, tripulación 10, con 25 to
neladas de lastre.

GAFÉ 8UIZO.~-Gonciorto diario.

A.—Carácter de las atribuciones de los 
- Gobernadores en el órden económico.

Según lo dispuesto en los artículos 2.®, 
3.® y 8.® del Real decreto de 5 de marzo 
último, los Gobernadores son en sus res
pectivas provincias las autoridades superio
res en el orden económico, y ejercerán en 
ellas las atribuciones gubernativas de auto- 
ridad, inspección y vigilancia que el Go- 
bierao general ejerce sóbrelos servicios de 

l^^|C.æGda en todo el Archipiélao'o 
Dichas autoridades tendrán en los asun

tos de Hacienda el carácter de delegados 
directos del Gobernador general y dele cia
dos administrativos de la Intendencia geSt 
ral del ramo, cuyas órdenes cumplirán en 
todo lo que no se oponga á las emanadas 
de la primera autoridad de las islas y nam 
cuanto se refiere á la mejor gestion de ios 
servicios económicos.
B.—Atribuciones y deberes de los Go

bernadores CIVILES.
Pertenecen á este órden:

Funciones de autoridad como delegados del Gohp^^ 
nador general.

(l.) La de publicar, cumplir y hacer que 
se ejecGten todas las disposiciones de ca
rácter general; así como las especiales die

tadas por la autoridad superior del Archi
piélago, referentes á los servicios de la Ha
cienda pública; comunicando las instruc
ciones, prevenciones y aclaraciones que con
sideren oportunas para su mejor cumpli
miento.

(2.) La de protejer por todos los medios 
que estén al alcance de su autoridad la co
branza de las contribuciones, rentas ó im
puestos, expidiendo en caso necesario los 
apremios legales que les proponga el Admi
nistrador depositario, o los que por sí juz
guen precisos para la más pronta realiza
ción de los haberes del Tesoro, dando en 
este caso cuenta á la Intendencia general 
de Hacienda.

(3.) La de estudiar con el mayor cuidado 
los efectos que las diversas contribuciones, 
rentas ó impuestos producen sobre la riqueza 
general de la provincia ó sobre la particu
lar de algún ramo de ella, exponiendo al 
Gobierno general y á la Intendencia las ob
servaciones que consideren dignas de par
ticular atención.

(4.) El nombramiento y separación, á 
propuesta de la Administración depositaría, 
de los empleados y agentes subalternos, que 
no corresponda nombrar ó separar, según 
los Reglamentos, á los Jefes de las oficinas 
centrales. Intendente ó Gobernador general.

(5.) La de imponer correcciones guber
nativas y suspender provisionalmente de 
empleo y haberes á los empleados del ramo 
de Hacienda, que le concede el artículo 6.® 
del Real decreto de 5 de Marzo, instruyendo 
los oportunos expedientes al efecto, según

lo preceptuado en el Reglamento de 3 de 
Junio de 1866 y demás disposiciones vi
gentes.

(6.) La de suspender bajo su responsa
bilidad en los casos en que lo considerase 
conveniente al órden público ó á los in
tereses generales ó de la Hacienda, cual
quier resolución que, en virtud de sus 
propias facultades, dictasen los Adminis
tradores depositarios en expedientes ó asun
tos relativos á la gestion que les está en
comendada. Cuando se vieran obligados 
á hacer uso de esta facultad, darán cuenta 
inmediata de la medida á la Intendencia 
general, quien directamente les comunicará 
la providencia que recaiga.

(7.) La de disponer de la fuerza de Cara
bineros, con arreglo al Reglamento, seña
lándola el servicio que deba prestar y dando 
á sus Jefes las intrucciones necesarias para 
desempeñarlo, y

(8.) La de proponer al Gobierno gene
ral concesiones de terrenos realengos, sin 
perjuicio de lo determinado en los Reales 
decretos y Reglamento de 25 de junio de 
1880 y 28 de febrero de 1883 sobre com
posición y venta de terrenos baldíos y rea
lengos.
Funciones de autoridad administrativa, delegadas 

por la Intendencia.
Como representantes de la Intendencia ge

neral de Hacienda en las provincias:
(9.) Promoverán el aumento de las rentas 

públicas, ejerciendo sobre el personal des
tinado á este servicio la facultad propia de 
la delegación que se les eticomieiida.

(10 ) Serán conclaveros de la caja donde 
se custodien los fondos del Tesoro, y asis
tirán á los arqueos ordinarios que en la 
misma se practiquen, disponiendo los extraor
dinarios que tengan por conveniente. ' *

(11.) Aprobarán las fianzas de los agentes 
administrativos que deban prestarles, oyendo 
al Administrador depositario y al Interventor.

(12.) Autorizarán á los Administradores 
para el nombrainiento de investigadores de 
todos los impuestos y de agentes compro
badores en las contribuciones industrial y 
de diezmos prediales; pudiendo nombrarlos 
por sí, con las instrucciones que juzguen 
convenientes y dando cuenta á la Inten
dencia, cuando sea necesario alguno de 
dichos actos de investigaciones y el Ad
ministrador, requerido al efecto, no pro
veyese lo pertinente para llevarlo á cabo.

(13.) Presidirán las subastas que se ce
lebren en la provincia para la contratación 
de servicios públicos y arrendamiento ó venta 
de derechos ó propiedades de la Hacienda, 
cuidando de que se observen en ellas las 
formalidades prescritas y se cumplan las 
reglas establecidas.

(14.) Ejercerán la facultad de ordenar 
los pagos por obligaciones generales del 
Tesoro, que les confiere el artículo 7 ® del 
Real decreto de atribuciones, con sujeción 
á las disposiciones comunicadas por las ofici
nas superiores del ramo y á lo determinado 
en la legislación vigente de contabilidad.

(15.) Cuidarán de que tengan el debido 
cumplimiento cualquier otro encargo de au
toridad gestion que con arreglo al ar-

tículo 8.® del Real decreto de 5 de marzo, 
les confíe la Intendencia general de Ha
cienda.

Funciones de gestion, deleg.ida,s por la, misma 
autoridad.

Además de las anteriores facultades, pro
pias de la autoridad delegada que ejercen, 
les corresponde intervenir en la gestion de 
Hacienda en los casos siguientes:

(16.) En la recaudación de las cédulas 
personales del 2.® grupo de la 9.® clase, 
que verificarán por sí, conforme al artículo 67 
del Reglamento de este impuesto, ingre
sando todos los dias en la caja las cantida
des recaudadas.

(17.) En los actos de empadronamiento 
para la cobranza de este impuesto, revi
sando los padrones y haciendo al Centro 
de Impuestos directos las observaciones que 
su celo les sugiera, sin perjuicio de dictar 
desde luego las medidas oportunas que tien
dan á evitar cualquier ocultación. También 
examinarán, informándolos, los expedientes 
de bajas que ocurran en el trascurso del 
ejercicio económico.

(18.) En los expedientes ordinarios sobre 
denuncias de terrenos ó ventas acordadas 
por la Intendencia, encargándose de remi
tirlos con su informe á este Centro direc
tivo, despues de instruidos por la Admi
nistración depositaría; y

(19.) En los proyectos parciales de pre
supuestos de ingresos y gastos, informando 
acerca de las variaciones ó reformas que 
juzguen oportunas.

> (Se continuará.^

SGCB2021



F. L. RoxciS.3

J. Reyes.6
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El secretario.
E. H. Warner.

N. Font.

José Reyes.___

BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.) 

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

Vapor “Isla de Panay.“
Capitan, BOLLEGUL

Saldrá de Manila con destino á Europa, en la segunda quincena 
de junio.

Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mic no vapor.

Administración, Garballo, 2.

VAPOR SALVADORA.
Será despachado para Singa

pore, el miércoles 26 á las nueve 
de la mañana.

Para carga y pasaje

PARA PAS AGAO, LEGASPI, 
NUEVA GÁCERES Y DAET.
Saldrá ei vapor Bolinao, el miér

coles 26 del actual á las doce de la 
mañana.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

PARA ILOILO Y GEBÜ.
El vapor jRemus, saldrá para di

chos puntos, el juéves 27 del actual 
á las doce del dia.

Para carga y pasaje, acúdase á
2 Macleod y Comp.

PARA ILOILO.
Saldrá el vapor Serantes, el 

miércoles 26 del actual á las dos 
de la tarde.

Para carga y pasaje

wi nwi Ii imraaa

Compañía General de Tabacos de Filipinas
ROVEEDORA DE LA REAL CASA, -------------- ------------- ' “ “ " ------------------- ‘

POSICIONES DE MANILA
PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS 
1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.

PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA ISABELA.^^xmLk.
PRECIO

EX

PRECIO

.Peso. Envase Ps. Gs.

Especiales ó Guranas.
Imperiales.................................
Regios........................................
Primos de Rivera...................
Regalía Antonio López . . .
Regalía Imperial...................
Excepcionales............................
Regalía Gustavo Pereire . .
Non-Plus-ultra.......................
Gazadores Imperiales . . .
Isabeles.....................................

RIFA
DE DOS GASAS DE MAMPOS- 
TERIA Y DE VARIOS EFECTOS 

DE CHINA Y EL JAPON.

En combinación con el sorteo 
de Lotería del mes de julio de 
1886, se rifan dos casas de mam- 
postería con sus solares, situadas 
en la calle Nueva del arrabal de 
la Ermita, avaluadas por la can
tidad de 3000 pesos cada una, y 
varios efectos de China y Japon, 
consistentes en un juego de tres 
grandes jarrones de porcelana, un 
cubre-cama de seda bordada, dos 
almohadones de lo mismo, dos 
leones de bronce y una estatua 
de id. representando un ídolo 
chino, y tasados todos ellos en la

PARA ILOILO Y GEBÛ.
Saldrá el vapor Ordoñez, el sá

bado 29 del actual á ias dos de 
la tarde.

Para carga y pasaje
1 N. Font.

VAPOR DON JUAN.
Se espera el juéves 27 del ac

tual, y será despachado á la ma
yor brevedad, para Hong-kong y 
Emuy.

Admite carga y pasaje

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR ZAFIRO.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el juéves 27 dei actual á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele,Hubbelt y Comp., 

jAgeutes._______
VAPOR CASTELLANO.

Saldrá para Dagupan, el juéves 
27 del corriente à las siete de la 
mañana.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita

Reina Victoria.......................  
Vegueros....................................  
Gazadores................................  
Regalía Filipina.......................  
Regalía Británica..................  
Brevas Imperiales.....................  
Brevas..................................... 
Reinas...............................  .
Orientales................................. 
Exquisitos.................................  
Media Regalía.......................  
Casales.....................................  
Cilindrados ....... 
Lóndres................................ ....
Princesas............................
Entreactos............................
Infantes.................................
Regalia de la Reina . . . 
Gonchitas-flor..................  
Entreactos Cilindrado . . 
Conchas ...............................

Menas Filipinas.
Nuevo Habano Extra. . . 
Nuevo Habano Superior. .

Manila 1.° de febrero

cantidad de 1500 pesos.
Las casas están señaladas con 

las letras B. y G., son de nueva 
construcción, se componen de dos 
plantas y cubierta de hierro gal 
vanizado y tiene cada una 15 me
tros de frente por 14 de fondo. 
La 1.® linda por su entrada con la 
referida calle Nueva, por la dere
cha con la casa letra G. y por la 
izquierda y espalda con solares 
y sementeras de don Manuel Vi- 
ilava. La 2.® linda por su frente 
con la misma calle Nueva, por la 
derecha con la casa letra B., por 
la izquierda con otra señalada con 
la letra D. y por la espalda con 
las mismas sementeras del referi
do Villa va.

La rifa constará de 30.000 bi
lletes, adjudicándose la casa letra 
B. al poseedor del que contenga 
el número agraciado con el premio 
mayor de dicho sorteo; la casa 
letra G. ai poseedor del agraciado 
con el 2.“ y los demas efectos al 
agraciado con el 3.°

VAPOR HERMINIA.
Trasfiere su salida para Bulan, 

Lagonoy, Nueva Gáceres y Daet, 
mañana á las doce del dia.

Aldecoa y C.’^
VAPOR ANTON.

Trasfiere su salida para Hong
kong y Emuy, al miércoles 26 á 
las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
J. Reyes.

Peso. Envase Ps. Cs.

24 25 70
23 25 60
23 25 60
22 50 50
22 50 50
22 25 50
18 50 45
18 50 45
23 25 45
17 50 40
17 100 40
17 50 40
23 50 38

, 21 50 35
. 21 50 35
. 20 50 32
. 20 50 30
. 15 50 30
. 15 50 30
. 14 50 30
. 17 50 22
. 17 50 22
. 17 50 22
. 141t2 100 22
. 10 50 20
. 101t2 100 18
. 10 100 18
. 12 100 16
. 12 100 16
. 12 100 15
. 16 100 15

. l4á20 500 14

. 14ál8 500 12
de 1886..—El Ad

50

Nuevo
1.»
2.^
3.^
4.‘
5.® 

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

1.^
2.’
3.«

Menas Filipinas.
Abano...................
Habano. . . .
Habano.................
Habano. . . . .
Habano.................
Habano.................
Cortado Extra. .

. .14ál8

. .19á20 

. . 10112 

. . 8 á 9 

. . 5112 

. . 3 112 

. .14á20
Cortado Superior. . . 14 á 18
Cortado............................14 á 18
Cortado, 
Cortado 
Cortado

Duquesitas. 
Marquesitas 
Gondesitas. 
Señoritas. .

19á20
10112
8 á 9

6
41i2 

3 
4

500
250
500
500
500
500
500 
500 
500
250 
500 
500 
100 
125
150 
200

10
14
=8
7
6
5

14
12
10
14

8
7

10
8
6
6

EL SIGLO XIX.
ACABA HE RECIBIR POR EL ÚLTIMO CORREO
Gran surtido de satinetes para vestidos y sayas, flecos para 

tapis, cintas de satin y faille; bonita colección de abanicos, última 
(novedad; medias de hilo y de algodonpara señora, colores, lisos, 
crudos y blancos y de seda negra y colores, corses para señora ÿ 
niña, polisones, mitones colores y negros, blonda, crema y negra, 
sombreros para niña última novedad, franela colores lisos, calce
tines de hilo y de algodón colores, lisos, crudos y blancos, cami
setas crudos; cinturones y calzoncillos baño.

50
50
50
50

50

50
50

3Mvd
ADOLFO RICHTER. 

26—Escolta—26.

Sres. Fiscales de causas militares.
Hemos recibido por el último correo.

JUSTICIAL MIEITÆR por D. JOAQUIN GRACIA 
Y_ HERNANDEZ, en un tomo, comprendiendo el Compen
dio de procedimientos judiciales de toda clase, el Apén-^ 
dice d la 4.** edición de la obra titulada (.t Nociones 
teórico-prácticasy) y el 2." apéndice d la 4.* edición y 
al Compendio de Nociones teórico-pr  de ticas.

i

EXPOSITION © ÜHIVER8‘«18788‘

Í45 MAS GRANDES RECOMPENSAS

Nueva Creación
o
Sí

hUíLVTRL 
I E. COUDRAY I
® Inventor de là 01

SFEBFIU£»ÂLalaUCTÉl!!AS
Tan apreciada por la ¿ente de buen tono

® Jabón......... .....’’primavera ® 
©Aceite.................. primavera! 
I Agua de Tocador. PRIMAVERA | 
I Esencia............ PRIMAVERA | 
• Polvos de Arroz.. PRIMAVERA ©

EL PRECIO DE CADA BILLETE ES 
DE 25 CENTIMOS DE PESO.

Los billetes se venden en el 
almacén de la «India Inglesa» de 
Tarachand Thawardas, Escolta, 8, 
en el martillo de Jóse Gutierrez, 
?asaje de Norzagaray, en el kios- 
ko, úe la calle del Rosario y en 
otros puntos.
mO Tarachand, Ta-wardas y C.^

DOMIGILIÜ Y BUFETE.
Trasladando el que suscribe, 

(Abogado) los suyos del 15 á el 
2ü de este mes á intramuros, calle 
de Palacio, núm. 37, desde luego 
tiene el gusto de ofrecerlos á 
sus amigos y clientes.

.0 José L. Palma.

BERG.-GTA. MAYO.
Llegará esta semana y saldrá 

á mediados del entrante para Gat- 
balogan y Galbayog.

Admite carga y pasaje

ALQUILERES
Se alquilan.

El entresuelo y las tiendas de 
la calle GARRIEDO, NÜM. 2.

Darán razon, Magallanes, 3 y
Anda, 14. 0

Picadura.
Extra Superior.. . .
Hebra...........................
Superior de todas clases
Suelta del.® . . . .
Suelta de 2.®. . . .
En paquetes de 1 onza

Cigarrillos.
Emboquillados. . 'fCortos. . .
Engomados...........Entrelargos

^LiOrtos. .
Arroz, Alquitrán. ’
Pectoral y Trigo.J (Cortos. . .
China.........................................

general.

50
50

37112
30
15

, 20

12
10

8
7
5
3
2
1

75
50
25

MSO

AGUA DE COLON i â Vi EJA fe
Extra-Fuerte (dei año 1878) 

BONIFICADA POB EL TIEñIPO 
rrepacimi iumparalile tai *2 na agua se tocador 

Que a^radalile cono esiraslo para el paíuelo 
compuesta por

ED. PgiMAOD
PERFUMISTA-QUIMICO

PARIS, 37, Boulevard de Strasbourg, 37, PARIS

Recompensa de 16,000 francos 
MEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIENA 1883

PARIS 13, Rne d’Eaghiea, 13 PARIS 
Se encuentra en todas las buenas Perfumerías.

FABRICA Y DEPOSITO !

los Resfriados, Is Gripe, Is Bronsultis 
7 Us Irritaciones 4el Pecho, el JARABE y la PASTA 
pactoral de NAPE da DELAÑQRENIER tieaen ana 
eficacia cierta y aSrinada per les Mieinbree de la Aca
demia de Medicina de Francia.—Come Bo contienen 
Opio, UorSna ni Code/na.pseden ser dados, aia tener al
goso, & los Niños atacados per la Toa 6 la Coqualaohe.

Y B» TODAS LAS FARMACIAS 
DEL MÜKDO BWTERO.

Ss TiBáen IB PAÎ.1S, S3, res (ails) Vlvisus. >

EXPOSICION DE PARIS 1878 
FUERA DE CONCURSO 

)^ASMA 
con los yOIiVOy del ]

Depositario en Manilla ; «TACOSO ZOBBIa»

[Establecida en 1833.]

ZARZAPAKRILLA
de Bristol.

TMKIJPVALE® OE 4-i EíiUA, breves comen
tarios por D. JOAQUIN DE ESTREMERA Y SANCHO.

cooiGO OEU EJERCITO, con Co
mentarios por D. PEDRO BUESa Y PISON.

Librería de RAMIREZ Y GIRAUDIER, Magallanes, n.° 3.

Antigua Fábrica de Hielo
DEPÓSITOS:

en Manila. . .
en la Ermita. . 
en Sampaloc. .
en 
en 
en 
en 
en

San Miguel 
Quiapo. . . 
Sta. Cruz. 
Binondo . . 
Cavite. . .

M Barraca, 21.

Botica de don Mariano Kühnel, calle Real.
Id. de don Rafael García, id.

Almacén «El Loreto,» id.
Galle Novaliches, núm. 16.
«Perla del Oceano,» calle Concepcion.
«Gafó Suizo.»
Botica de la Plaza del Vivac.
Almacén de don Andrés Gasas.

J. WITTE Y C.‘

Ntra. Sra. de la Paz y Buen Viaje,
QUE SE VENERA EN ANTIPOLO.

En oleografía tamaño de 52 por 38 céntimetros á . . . pfs. 0‘25 
En grabado, trabajo esmeradísimo, gran tamaño con orla á » 
La misma estampa, tamaño más pequeño............................. »
Estampitas de dicha imagen litografiadas á 2 cuartos. 
Id. id. id. al cromo á 2 id.

0‘20
042
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¡¡¡GASTRÓNOMOS”!

Manila Jockey-Club.
De órden del señor Presidente 

se cita á Junta general de socios, 
para el miércoles 2 de junio á las 
cuatro y media de la tarde en los 
altos del Gafó Suizo.

Manila 22 de mayo de 1886.

SE ALQUILAN 
los altos de la casa recieii cons
truida, de la calle Cabildo, nú
mero 32:

Darán razón y las llaves, Ma- 
gallanes, núm. 3, altos.0

SE ALQUILA
la casa núm. 20, de la calle San 
Roque, Santa Gruz; darán razon 
en la
2 «Relojería de Valdezco.»

Dr. Regules y Sanz
Médico militar.

Sampaloc, 94, duplicado.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Autorizados debidamente y por 

cuenta de quien corresponda, 
venderemos en pública almoneda, 
sin reserva, cajas de vino lagri
ma, id. de manzanilla, id. de 
champagne, vino jerez en pipas 
y cuarterolas, damajuanas vacias, 
carne de membrillo, frutas en 
almíbar, cajas diferentes conser
vas, papel para fumar, sacos va
cíos, zapatos, máquinas para lim
piar caie, id. para despepitar al
godón, cerniuores de azúcar, ca
jas chorizos, aceite de olivo, da- 
tiles, pedazos plomos, restos de 
un aparato de buzear y otros mu
chos efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
juéves 27 del actual á las diez 
de su mañana en las bodegas de 
la casa núm. 26, de la Barraca 
en Binondo.

Genatoy Comp.

ÉL GRAN TTJWTOADOK 
DB i

SE ALQUILA
la casa núm. 34 de la calzada de 
San Sebastian; en el núm. 69 de la 
misma, darán razon. 5

SE ALQUILA
La casa núm. 10, en la calle de 

Santa Rosa, (Quiapo,) con techo 
de hierro y jardin; darán razon 
en la plaza del Padre Moraga, nú
mero 2. 2

LA SASORB,
El remedio mas pronto y seguro para le 

curación do
Llagas Inveteradas, 

Erupciones malignas, 
Escrófulas,

Sifllis,
Reumatismo, y 

toda clase de enfermedades pro-tenientes 
da impureza de la sangre y los humores. 
Nunca falla en sus efectos sí se usa el tiem-, 
po suficiente.
pe venu en toda» la* Potiou y Drogueríaí.

ESCOLTA, NÜM. 16.
Se alquila una sala, dos cuartos 

con vista á la calle, cuarto de 
criado, sitio para carruaje y ca
ballos en pfs. 35, á propósito para 
oficina ó escritorio. 6

GALLE REAL DE LA ERMITA, 
núm. 4, se alquila una casa. 3

GASA.
Desde 1.® de abril, se alquílala 

hermosa casa que ocupó el Guar- 
tel de la Veterana, en la calle Bar
bosa, núm. 12, de moderna cons
trucción, muy ventilada y con un 
espacioso entresuelo.

También se admiten proposicio
nes para su venta.

Informarán en «La Bilbaína,»
Escolta, 36. ;o

SE ALQUILA 
un almacén de 2 puertas. Escol
ta, núm. 31; darán razon en el

Bazar Filipino. 0

Compro siempre S£IbI»OS 
de CORREO de todos los 
países al precio mas caro,j^ también j 
los acepto en cambio de anteaos sellos i 
Alemanes. 1

A. BEDDIQ,
t Hanovre (Alemania). -

GRAN DEPOSITO DE\

Á PRECIO SIN IGUAL 
al alcance de los más pobres 
San Gerónimo, 1, (Quiapo.)

LA BILBAINA
ESCOLTA 36 Y 38.

Participamos á ios señores sus- 
critores de La Ilustración Es
pañola Y Americana y La Moda 
Elegante Ilustrada que hemos 
recibido la PRIMA que regala la 
empresa, corresponuiente al año 
de .1886 titulada La Condesa de 
Kumiasine, pudiendo pasar a re
cogerla, previo abono de dos 
pesos, costo de la encuadernación.

Manila 13 de marzo de 1886.

Compras y ventas.
BARGELu Y TORRES.

Pronto recibirán de este rico 
Ojen sus importadores.

4 J. M. Tuason y C.^

Los agentes, 
Ramirci y Giraudi^r.

SE VENDE
una pareja de caballos mo
ros diestros al tiro: Beaterío, 
núm, 10,

Acaba de recibir nueva partida 
del acreditado

CHÂmPÂGNS
VEUVE GLIGQUOT.

Lo que pone en conocimiento de 
sus numerosos parroquianos y del 
público en general. 4;

VICTORIA 
ligera, para uno y dos caballos, 
con banquito, pescante de quita 
y pone y zaga, en perfecto es
tado de uso. Se vende por 160 
pesos, pago á plazos, dando ga- 
pâfiitiâ*
Calle de Jólo, núm. 25, Binondo.

^.23,26,30,3,6

ELixm vimso
Oonteniendo todos los principios do las 3 Quinas

El Quina Laroche es un Elixir muy agradable y cuya superioridad 
á los Vinos y á los Jarabes de Quina está afirmada desde veinte años há, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energia, las Afecciones del esto
mago, la Falta de apetito, y para todos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes g antiguas, etc.

@ combinación de
mismo a fe O Hi w W fi i « O una sal de hierro con la 
quina. Recommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

PARIS. 22. RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo,

Gota, Kehmatismos, Dolores ’
SOLUCION del Doctor Clin

Laureado de la Faoultad de Medicina de París, — Premio Montyon
La Verdadera Solución CLIN de Salicilato de Sosa se emplea 

para curar :
Las Afecciones Reumáticas agudas y crónicas, el Reumatismo gotoso, 

los Dolores articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra los 
Reumatismos, la Srota y los Dolores.
1131 Cada frasco va acompañado con una instrucción dstaHáda,
Exíjase la Verdadera Solución de CLIN y C'®, de PARIS, que se halla 

en las principales Farmacias y Droguerías.  .

MEDALLA DE HONOR

El ACEITE CHEVRIER 
et desinfectado por medio 

dei Alquitrán, sustancii ¡ 
tónica y báisamica que da-i 
tarrolia mucho ias propie-B 
dades del Aceite. I

El ACEITE DE HIGADO* 
DE BACALAO FERRUGINOSO 

M la única preparación que 
permite administrar 

el Hierro sin Constipación 
ni Cansancio.

BÏPOSITO general en PARIS 
21, rne duFaab’-Bontmartre

ACABAMOS DE RECIBIR Y HAY POCOS EJEMPLARES:
El gran Libro de Cocina por JULES GOUFFÉ, an

tiguo jefe de cocina del jockey-club de París; traducido 
al Castellano de la última edición francesa.

EDICION DE LUJO.
Comprende la cocina casera y la gran cocina, con 25 

láminas al cromo y 161 grabados en madera, dibujados 
del natural por T. Ronfat..

El cocinero europeo por Julio Breteu l, última 
edición.

LIBRERIA DE RAMIREZ Y GIRAUDIER.

VENTA
de la magmnea hacienda «San 
Vicente Ferrer,» que el difunto 
don Eugenio Pellicer, poseía en 
Bohol á media legua del pueblo 
de Galape, orilla del mar, con 
máquina de vapor de fuerza ochó 
caballos, en terreno llano y limpio 
para caña dulce y palay.

Proporcionara antecedentes don 
Enrique Pellicer, que actualmente 
se encuentra en dicho pueblo.

13,5,8,0,2,6,8 y 30.

MADERAS.
de todas clases, aserradas y en. 
trozos, se venden á precios bajos 
en la tabieria de San Sebastian.

0; Manuel Rosado.
CARRUAJES EN VENTA.

Una buena perezosa y una vic
toria.

Dos carruajitos pequeños para 
uno y dos caballitos chicos.

Pueden verse calle de Solana, 
núm. 18, donde darán razon de
SUS precios. o

EN COMISION.
Se vende una perezosa, una 

victoria y dos carruajitos para 
niños, propios para uno y dos ca
ballitos pequeños.

DESTILERIA
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelpia y París de 

1876 Y 1878.

DIPLOMA DE HONOR
ORDENADO POR TODAS LAS 0 F. Calero.

DE FRANCIA Y EUROPA 
contra las

ENFEEISEEABES lía! PECHO, 
AFECCIONES ESCROFULOSAS 

> CLOROSIS,
^3 AHEHIA, DEBILIDAD, TISIS,

EAQBITISHO
4ç/SV®aceutico de V‘ ----- »-----

JE de Honor • V-Wl
la ^eal Orden de h* V1110 (16 COCS. O

lUJ

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHAUSTI Y G.

ZDeipositos exx todas las prixiciipalss Farnaaoiaa.

Yangtsze Insurance Association, Limited
(COMPAÑÍA DE SEGUROS MARÍTIMOS.)

Esta compañía reparte úna bonificación de 10 por 100 á los 
contribuyentes durante el período de 1.® de enero de 1885 al 31 
de diciembre del mismo ano; lo que ponemos en conocimiento de 
las personas interesadas para que hasta el 15 de junio, se sirvan 
pasar por esta oficina á recojer la parte que les corresponda.

Manila 21 de mayo de 1886.
3 PEELE, HUBBELL Y C.’—Agentes.

PINTURAS
preparadas deUodos colores, muy 
itilés para provincias.
MS A. Ortiz.—Almacén «Luzon.»

RELOJES DE BOLSILLO

RUSKOPF
son de toda seguridad.

«Relojería de Valdezco.»3

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
Id. de consumo, id............ » 2‘50 
Facturas de exportación, id. » P50 
Cesiones, id......................... » P5Ü
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del 
Diario DE Manila. 0

Canton Insurance Office Limited
COMPAÑIA DE SEGUROS MARÍTIMOS.

Los que suscriben Agentes de dicha Compañía, tienen el gusto 
de participar que según acuerdo de la misma ha sido fijada interi
namente una bonificación de 20 por 100 sobre las cantidades satis
fechas durante el año 1885, haciéndolo público para satisfacción de
los interesados. 

0 SMITH, BELL Y GOMP.

BAZAR FILIPINO
Queda establecido en su nuevo local Escolta, nú

mero 31, esquina á San Jacinto, donde sus numerosos fa
vorecedores encontrarán un surtido enteramente nuevo 
de los mismos efectos que tenía el antiguo estableci-
miento. 0

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation

SE VENDE 
una magnífica mesa de billar con 
todos sus adherentes, un buen 
piano vertical y dos estanterías 
de narra; darán razon calle de 
San José, núm. 3, Trozo. 3

S
 MAQUINAS para COSER 

10 reales semanales.
- ESCOLTA, N.O9.

VENDE
Un quiies nuevo, lleva solo un 

mes de uso, enganchado con un 
buen caballo úe alzada y diestro 
al tiro; puede verseen la Fonda 
del Universo: Palacio, n.“ 12. 2

EN COMISION.
Se venden victorias, perezosas, 

ducviz y quiies; informaran en 
la «Americana,» carrocería calle 
del Teatro hoy (Pobléte,) núm. 7, 
Binondo.

3 Juan N. C. Reyes.

Letras sobre la Capital y principales provincias de Es
paña, al mejor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
Banco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien 
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid, y sus

tíE VENDE
un carabao Le 1.®, bueno parala 
labranza, dirigirse a la uaizau.a de 
San Murcelinv, núm. 15.

VENTA
de un carruaje ue poco uso, con1 I • • Ï 1 A.' U.C U.11 Vlv UWV W.QVj WXAsucursales de provincia. Las remesas de mayor cuantía, pj^^eja ¿e caballos negros; 

•rueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las darau razon y puede verse; Mu- 
, sM gallacefe, ai, dupiicadoi ú

pueden nacerse, con la entera seguridad que oirec 
Letras expedidas por un Banco, contra otro Banco, 4

Bazar Filipino.
Por “Isla de Luzon,acaba de 

llegar Tinta inglesa de Stephens, 
PARA LOS NUEVOS GOBERNA

DORES.
En la platería de la calle Ma

gallanes, núm. 26, se venden bas
tones de mando de la última moda 
de cañas blancas y negras de di- 
ferentes precios, i

VENTA 
de un carruaje enganchado, casi 
nuevo: Anda, 4. 1

CERTIFICADOS 
de defunción 

para módicos particulares y mu
nicipales, se venden en la im
prenta de Ramírez y Giraudier, 
Magallanes, n.° 3. o

Declaraciones
de ALTA y BAJA de ALCO
HOLES.

Id. de ID. ID. de INDUSTRIA.
Se venden en la imprenta de 

Ramírez y Giraudier, Magalla
nes, núm. 3. o

ÚLTIMA HORA.

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Dagupan, hoy miér

coles á las cuatro de la tarde.
Para carga y pasaje, acúdase á
1 Smith Bell y Comp.

Uup. de Ramírez t GiraüdiíX» 
editores propietarios.
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